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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

107/2019 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   07/julio/2022 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
contiene la transcripción de los puntos resolutivos 
dictados en la presente acción de 
inconstitucionalidad y toda vez que el Tribunal 
Pleno en sesión celebrada el día de hoy, 
determinó que la referida declaración de invalidez 
se notifique al Poder Legislativo de Morelos, 
inclusive al Poder Ejecutivo de dicha entidad 
federativa, se ordena su notificación por oficio y 
mediante diverso electrónico a la Fiscalía General 
de la República. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

109/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   11/julio/2022 
Vista la sentencia, dictada por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
advierte que se declaró procedente y fundada la 
presente acción de inconstitucionalidad, así como 
la invalidez de los artículos artículo 68, párrafo 
último, de la Ley de Salud del Estado de Yucatán, 
reformado mediante el Decreto 167/2020, 
publicado en Diario Oficial de dicha entidad 
federativa el nueve de enero de dos mil veinte, la 
cual surtió sus efectos a partir de la notificación de 
los puntos resolutivos al Congreso del Estado de 
Yucatán, así como los votos particular, 
concurrentes y, concurrente y aclaratorio 
formulados por los ministros precisados en el 
presente acuerdo, relativos a dicho fallo. 
Lo anterior, se ordena notificar por oficio a las 
partes. 
Además, publíquese en el Diario Oficial de la 
Federación, en el Diario Oficial del Estado de 
Yucatán, así como en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta; y en su oportunidad, 
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archívese este expediente como asunto concluido. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

31/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   11/julio/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos del Juez Primero de 
Distrito en el Estado de Zacatecas, con residencia 
en la ciudad del mismo nombre, mediante los 
cuales devuelve parcialmente diligenciado el 
despacho 1136/2021, del índice de este Alto 
Tribunal, librado en los autos del presente asunto, 
registrado como exhorto 172/2021 (origen 6/2021), 
en la estadística del referido órgano jurisdiccional. 
Ahora, visto su contenido, se advierte que los 
sellos de las notificaciones materia del despacho 
resultan ilegibles; asimismo, se desprende que en 
autos de veintitrés de noviembre de dos mil 
veintiuno, dieciséis de marzo, siete de abril y 
cuatro de mayo de dos mil veintidós, el citado 
Juzgado Federal ordenó efectuar la notificación 
por oficio a los municipios ubicados fuera de su 
jurisdicción mediante “vía mensajería acelerada”, y 
por acuerdo de quince de junio del año en curso 
“vía correo ordinario”, del proveído de once de 
noviembre de dicha anualidad y la sentencia de 
diez de agosto del mismo año, emitidos en el 
presente medio de control constitucional; de igual 
forma, no se advierten las razones actuariales 
levantadas por el fedatario judicial de su 
adscripción con motivo de las notificaciones 
ordenadas en autos y, finalmente, se desprende 
que diversas constancias carecen de firma del 
actuario judicial. 
En ese sentido, la autoridad oficiante fue omisa en 
dar cumplimiento a la solicitud expresa de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, toda vez 
que la debida diligenciación del despacho enviado 
requiere de las CONSTANCIAS DE 
NOTIFICACIÓN (donde conste el sello de 
recepción de la autoridad notificada) y de las 
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RAZONES ACTUARIALES RESPECTIVAS, en las 
cuales el actuario de su adscripción debe hacer 
constar, entre otras cuestiones, la fecha, el nombre 
de la persona con quien entendió la diligencia, que 
se constituyó en su residencia oficial y la 
descripción de las constancias que se encuentra 
haciendo del conocimiento. 
En el entendido que la totalidad de las actuaciones 
judiciales que integran el despacho deben contar 
con las formalidades necesarias para su validez.  
En consecuencia, se requiere al Juzgado Primero 
de Distrito en el Estado de Zacatecas, con 
residencia en la ciudad del mismo nombre, a 
efecto de que, de manera urgente y a la brevedad, 
notifique en los términos solicitados el acuerdo de 
once de noviembre de dos mil veintiuno, así como 
la sentencia de diez de agosto del mismo año, 
dictados en el presente asunto, debiendo remitir 
las constancias de notificación y actuariales 
correspondientes que acrediten fehacientemente el 
desahogo de la diligencia encomendada. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

72/2022 

PROMOVENTES: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS Y COMISIÓN 
ESTATAL DE DERECHOS 
HUMANOS DE JALISCO 

   06/julio/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos y los anexos, del Presidente y 
las Secretarias integrantes de la Mesa Directiva 
del Congreso, así como por el Director de lo 
Contencioso de la Dirección General Jurídica de la 
Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo, todos del 
Estado de Jalisco, a quienes se tienen por 
presentados con la personalidad que ostentan, 
rindiendo los informes solicitados a los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo Estatales.  
En este sentido, se tiene a los promoventes 
designando delegados; señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad; y 
exhibiendo las documentales que acompañan; de 
igual forma al Poder Legislativo del Estado, 
indicando el sitio de internet que refiere y por 
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designada a la autorizada que menciona.  
En relación con la petición del órgano legislativo de 
que se autorice la consulta de expediente 
electrónico, por conducto de las personas que 
menciona para tal efecto, dígasele que se les 
tendrá con tal carácter hasta en tanto acrediten 
que cuentan con su FIREL vigente, o bien, con los 
certificados digitales emitidos por otros órganos 
con los que el Poder Judicial de la Federación 
haya celebrado convenio de coordinación para el 
reconocimiento de dicho certificados, 
proporcionando al efecto, la Clave Única de 
Registro de Población (CURP). 
Por otra parte, se tiene al Poder Ejecutivo local 
dando cumplimiento al requerimiento formulado en 
proveído de treinta de mayo del año en curso, al 
exhibir un ejemplar del Periódico Oficial del 
Estado, que contiene la publicación del decreto 
impugnado; en consecuencia, queda sin efectos el 
apercibimiento de multa decretado en autos. 
Asimismo, se tiene al Poder Legislativo Estatal 
dando cumplimiento parcial al requerimiento 
formulado en el citado proveído de treinta de mayo 
de este año, al exhibir copias certificadas de 
diversas documentales relacionadas con los 
antecedentes legislativos de la norma general 
impugnada. 
En relación con esto último, se requiere 
nuevamente al citado Poder para que, dentro del 
plazo de tres días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente acuerdo, remita a este Alto Tribunal copia 
certificada del diario de debates, esto es, la versión 
estenográfica del debate parlamentario suscitado 
en torno a la discusión y aprobación del decreto 
controvertido; apercibido que, de no hacerlo, se 
resolverá con los elementos que obran en autos. 
Por otro lado, con copia simple de los informes, 
córrase traslado a los promoventes, a la Fiscalía 
General de la República, así como a la Consejería 
Jurídica del Gobierno Federal, en la inteligencia de 
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que los anexos presentados se encuentran 
disponibles para consulta en esta Sección de 
Trámite. 
Finalmente, quedan los autos a la vista de las 
partes para que, dentro del plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente acuerdo, 
formulen por escrito sus alegatos. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído.  
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la impresión de la evidencia criptográfica 
de este proveído. 

5 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

76/2022 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   12/julio/2022 
Vistos; agréguense al expediente para que surtan 
efectos legales el escrito y anexos del Consejero 
Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de 
Guerrero, quien comparece con la personalidad 
que ostenta, rindiendo el informe solicitado al 
Poder Ejecutivo de la entidad, así como 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, y 
exhibiendo las documentales que acompaña al 
escrito. 
En atención a su contenido, téngase por 
designados delegados a las personas que indica y 
para los efectos que señala, por indicado domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que menciona al 
escrito. 
Asimismo, atento a su solicitud, se ordena 
devolver la copia certificada del documento que 
contiene su designación como Consejero Jurídico 
del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero, así 
como el acta de protesta, con los que acredita su 
personalidad, previo cotejo y certificación de las 
copias que al efecto se obtengan de dichos 
documentos para que obren en autos. 
Por otro lado, se tiene por cumplido el 
requerimiento realizado al Poder Ejecutivo del 
Estado de Guerrero, formulado en proveído de 
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seis de junio de dos mil veintidós, en virtud de que 
remitió copia certificada del Periódico Oficial del 
Estado que contiene la publicación del Decreto 
impugnado. En consecuencia, queda insubsistente 
el apercibimiento de multa decretado en autos. 
Con copia simple del informe rendido por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Guerrero, córrase traslado 
a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
a la Fiscalía General de la República y a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, en la 
inteligencia de que las constancias que los 
acompañan quedan a su disposición para consulta 
en esta Sección de Trámite.  
El entendido de que para asistir a la oficina que 
ocupa la referida Sección de Trámite, deberán 
tener en cuenta los lineamientos de seguridad 
sanitaria en este Alto Tribunal durante la 
emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19). 
Se habilitan los días y horas que se requieran 
únicamente para llevar a cabo las notificaciones de 
este proveído.  
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

6 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
87/2022 Y SU ACUMULADA 

89/2022 

PROMOVENTES: 
DIVERSAS DIPUTADAS Y 
DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
TRIGÉSIMA TERCERA 
LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO 
DE NAYARIT Y COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

   12/julio/2022 
Vistos los autos de Presidencia de treinta de junio 
y cuatro de julio del año en curso, en los que se 
radicaron y se ordenó la acumulación de los 
medios de control constitucional que se precisan a 
continuación: 
a) Acción de inconstitucionalidad 87/2022, 
promovida por quienes se ostentan como 
Diputadas y Diputados integrantes de la Trigésima 
Tercera Legislatura del Congreso del Estado de 
Nayarit. 
b) Acción de inconstitucionalidad 89/2022, 
promovida por quien se ostenta como Presidenta 
de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. 
Se tienen como comparecientes a los promoventes 



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 13 de julio de 2022. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 7 - 73 

mencionados con anterioridad con la personalidad 
que ostentan y se admiten a trámite las acciones 
de inconstitucionalidad que hacen valer. 
En otro orden de ideas, se tienen por designados 
como representantes comunes a las personas 
precisadas en el presente acuerdo. 
Luego, se tiene a los accionantes respectivamente 
designando delegados y los autorizados señalados 
por la Presidenta de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, señalando domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, exhibiendo 
las documentales que acompañan a sus 
respectivos escritos de demanda, así como el 
disco compacto que, a dicho de la Presidenta de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
contiene la versión electrónica del escrito inicial.  
Respecto de la dirección de correo electrónico y 
número de teléfono que proporcionan las 
Diputadas y los Diputados integrantes de la 
Trigésima Tercera Legislatura del Congreso del 
Estado de Nayarit, infórmeseles que la Ley 
Reglamentaria de la materia no prevé la 
notificación de las partes a través de ese medio y, 
por tanto, no ha lugar a tenerlos precisados para 
los fines que pretenden.  
En otro orden de ideas, no ha lugar a acordar 
favorablemente la petición de poner a 
consideración del Pleno de este Alto Tribunal la 
resolución prioritaria del presente medio de control 
constitucional, toda vez que, atento a lo previsto en 
los artículos 94, párrafo décimo, de la Constitución 
General y 9 Bis de la Ley Reglamentaria de la 
materia, así como lo dispuesto en el punto primero, 
numeral 1 del Acuerdo General 16/2013, se 
establece que dicha solicitud es una facultad 
exclusiva de alguna de las Cámaras del Congreso 
de la Unión, a través de su presidente, o bien, del 
Ejecutivo Federal, por conducto de su Consejero 
Jurídico.  
En cuanto a la solicitud de la Presidenta de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos de 
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que se permita a los autorizados tomar registros 
fotográficos de las constancias que obren en este 
expediente, hágase de su conocimiento que, 
considerando que lo anterior implica solicitar 
copias simples de todo lo actuado, a fin de 
garantizar la eficacia de los derechos 
fundamentales de defensa efectiva y de oposición 
a la publicidad de datos personales, así como de 
los bienes constitucionales que justifican la reserva 
de información, garantizados en los artículos 6, 
apartado A, fracción I, y 16, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y derivado de una interpretación 
armónica de aquellos derechos y bienes, se 
autoriza el uso de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la presente acción de 
inconstitucionalidad, excepto las de carácter 
confidencial o reservado que no resulten 
necesarias para el ejercicio de una adecuada 
defensa, con el apercibimiento de que, en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que puedan dar a la información que 
reproduzcan por la utilización de los medios 
electrónicos autorizados, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
solicitante, como de la o las personas que en su 
nombre tengan acceso a la información contenida 
en este expediente y sus constancias afectas, a 
través de los medios electrónicos cuyo uso se 
autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas al 
presente medio de control de constitucionalidad sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
Asimismo, se autoriza, a su costa, la expedición de 
las copias simples de las actuaciones que se 
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generen en el trámite y resolución del presente 
asunto, las cuales deberán entregarse por 
conducto de las personas designadas para tal 
efecto, previa constancia que por su recibo obre en 
autos.  
Lo anterior, en el entendido de que para asistir a la 
oficina que ocupa esta Sección de Trámite, 
deberán tener en cuenta lo previsto en los artículos 
noveno y vigésimo del Acuerdo General de 
Administración II/2020. 
En otro orden de ideas, con copia simple de los 
escritos iniciales, dese vista a los poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado de Nayarit, para 
que rindan su informe dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este proveído 
y, al hacerlo, señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidos que, de 
no hacerlo, las subsecuentes se les harán por lista 
hasta en tanto cumplan lo indicado; sin que resulte 
necesario que remitan copias de traslado de los 
informes respectivos, al no ser un requisito que se 
establezca en la Ley Reglamentaria de la materia. 
Los anexos que acompañan al escrito de 
referencia quedarán a disposición para su consulta 
en la referida Sección de Trámite. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
con apoyo en el artículo 68, párrafo primero, de la 
Ley Reglamentaria de la materia, requiérase a los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de 
Nayarit, por conducto de quien legalmente los 
representa, para que al rendir el informe solicitado 
envíen a este Alto Tribunal: 
a) Del Poder Legislativo de la entidad, copia 
certificada de todas las documentales relacionadas 
con los antecedentes legislativos del decreto 
impugnado, como son, las iniciativas, los 
dictámenes de las comisiones correspondientes, 
las actas de las sesiones en las que se hayan 
aprobado y en las que conste la votación de los 
integrantes de ese órgano legislativo, así como los 
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respectivos diarios de debates, entre otros. 
b) Del Poder Ejecutivo de la entidad, original o 
copia certificada de un ejemplar del Periódico 
Oficial del Estado en el que conste la publicación 
del decreto impugnado en este medio de control 
constitucional. 
Apercibidos que, de no cumplir con lo anterior, se 
les aplicará una multa. 
De igual forma, con copia simple de los escritos 
iniciales dese vista a la Fiscalía General de la 
República para que antes del cierre de instrucción 
formule el pedimento que le corresponde y a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la 
finalidad de que, si considera que la materia de la 
presente acción de inconstitucionalidad trasciende 
a sus funciones constitucionales, manifieste lo que 
a su representación corresponda, hasta antes del 
cierre de instrucción. 
Además, hágase del conocimiento de las partes 
que, a partir de la notificación de este proveído, 
todas las promociones dirigidas al expediente en 
que se actúa podrán ser remitidas por vía 
electrónica a través del Sistema Electrónico de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet 
de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el 
enlace directo, o en la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
Clave Única de Registro de Población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma; asimismo, 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico y recibir 
notificaciones por esa vía, las cuales deberán 
reunir los mismos requisitos ya citados. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente medio de impugnación que no sean 
susceptibles de ser agregados al expediente 
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principal ni a sus cuadernos de pruebas, serán 
resguardados hasta en tanto se resuelva el asunto 
en definitiva por este Alto Tribunal, por lo que una 
vez fallado y previo a la remisión del expediente al 
Centro de Documentación y Análisis, Archivos y 
Compilación de Leyes de este Alto Tribunal para 
su archivo, se ordenará su destrucción. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado a las autoridades 
demandadas. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

7 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

90/2022 Y SUS 
ACUMULADAS 91/2022, 

92/2022, 93/2022 Y 94/2022 

PROMOVENTE: 
DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, 
PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL, 
PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, Y 
PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

   07/julio/2022 
Vistos los autos de radicación de cuatro de julio del 
presente año, en los que se radicaron y se ordenó 
la acumulación de los medios de control 
constitucional citados al rubro, se provee lo 
conducente: 
1. Acción de inconstitucionalidad 90/2022, 
promovida por quienes se ostentan como 
Diputados integrantes de la Segunda Legislatura 
del Congreso de la Ciudad de México. 
2. Acción de inconstitucionalidad 91/2022, 
promovida por quien se ostenta como Presidente 
de la Dirección Nacional Ejecutiva del Partido de la 
Revolución Democrática. 
3. Acción de inconstitucionalidad 92/2022, 
promovida por quien se ostenta como Presidente 
del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción 
Nacional. 
4. Acción de inconstitucionalidad 93/2022, 
promovida por quien se ostenta como Presidente 
del Comité Ejecutivo Nacional del Partido 
Revolucionario Institucional. 
5. Acción de inconstitucionalidad 94/2022, 
promovida por quienes se ostentan como 
Coordinador, Integrantes y Secretario General de 
Acuerdos, de la Comisión Operativa Nacional del 
Partido Movimiento Ciudadano. 
En relación con lo anterior, se tiene a los 
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promoventes por presentados con la personalidad 
que ostentan, y se admiten a trámite las acciones 
de inconstitucionalidad que hacen valer, con 
reserva de los motivos de improcedencia que se 
puedan advertir al momento de dictar sentencia. 
En ese sentido, se les tiene designando 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, así como exhibiendo 
las documentales que acompañan a los escritos 
iniciales, señalando los hipervínculos que refieren 
en los mismos y ofreciendo como pruebas la 
presuncional en su doble aspecto, legal y humana, 
y la instrumental de actuaciones. 
Con las documentales que acompañan los 
promoventes a sus escritos de demanda, fórmese 
el cuaderno de pruebas respectivo.  
Asimismo, se tiene a los Diputados integrantes de 
la Segunda Legislatura del Congreso de la Ciudad 
de México, Partidos de la Revolución Democrática, 
Acción Nacional y Revolucionario Institucional 
designando autorizados. 
Respecto a la prueba de inspección técnica 
ofrecida por los Diputados integrantes de la 
Segunda Legislatura del Congreso de la Ciudad de 
México, consistente en que personal adscrito a 
este Alto Tribunal verifique el correo oficial del 
Diputado precisado en el presente acuerdo, a fin 
de acreditar que hubo violaciones al procedimiento 
legislativo, no ha lugar a acordar de conformidad. 
Sin que obste a lo anterior, que el Ministro 
instructor pueda hacer uso de los mecanismos que 
le otorga la ley para la mejor resolución del asunto, 
tales como los establecidos en el artículo 68 de la 
ley reglamentaria de la materia y en ese sentido, 
en el momento procesal oportuno solicitar a las 
partes o a quien juzgue conveniente, todos 
aquellos elementos que a su juicio resulten 
necesarios para emitir la determinación 
correspondiente y en materia electoral requerir 
opinión a la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
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Por otra parte, es importante hacer hincapié que 
en el caso estamos en presencia de una acción de 
inconstitucionalidad donde se controvierte una 
norma en materia electoral y al respecto la ley 
reglamentaria de la materia establece 
disposiciones específicas para la tramitación del 
procedimiento, las cuales se caracterizan por 
procurar una mayor prontitud y expedites en su 
integración e incluso en el dictado de su 
resolución, por lo que el desahogo de pruebas que 
requieran de mayor temporalidad iría en contra de 
la naturaleza de este tipo de medios de control 
constitucional, más aún cuando dicho medio 
probatorio, como se dijo, no resulta ser idóneo 
para los fines pretendidos por los promoventes, 
pues, como se anunció, las violaciones en el 
proceso legislativo serán analizadas a la luz de las 
documentales aportadas por el órgano estatal 
correspondiente.  
Por otra parte, no ha lugar a proveer de 
conformidad la solicitud de los Diputados 
integrantes de la Segunda Legislatura del 
Congreso de la Ciudad de México, de tener por 
señalados los correos electrónicos indicados en el 
escrito inicial, ya que, de conformidad con el 
artículo 4, párrafo primero, de la citada ley, las 
notificaciones se realizan mediante publicación por 
lista y, en su caso, por oficio, sin que se prevea el 
uso de direcciones electrónicas para ese u otro fin 
análogo. 
Ahora, se tienen por designados como 
representantes comunes a los diputados 
precisados en el presente acuerdo, para que 
actúen conjunta o separadamente durante todo el 
procedimiento y aun después de concluido éste. 
Luego, en cuanto a la petición de los Diputados 
integrantes de la Segunda Legislatura del 
Congreso de la Ciudad de México y los Partidos 
Acción Nacional y Revolucionario Institucional, 
referente a que se les autorice el uso de medios 
fotográficos o tecnológicos para la reproducción de 
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las constancias que obren en los autos del 
presente medio de control constitucional, hágase 
de su conocimiento que, considerando que lo 
anterior implica solicitar copias simples de todo lo 
actuado, a fin de garantizar la eficacia de los 
derechos fundamentales de defensa efectiva y de 
oposición a la publicidad de datos personales, así 
como de los bienes constitucionales que justifican 
la reserva de información, garantizados en los 
artículos 6, apartado A, fracción I, y 16, párrafo 
segundo, de la Constitución Federal y derivado de 
una interpretación armónica de aquellos derechos 
y bienes, se autoriza a los peticionarios para que 
hagan uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en el presente medio de control 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa. 
Asimismo, atento a la solicitud de los Partidos 
Acción Nacional y Revolucionario Institucional, se 
ordena expedir, a su costa, las copias simples de 
las actuaciones que se generen en el trámite del 
presente asunto, esto en su caso y previa 
constancia que por su recibo se agregue en autos. 
Todo lo anterior, en el entendido de que para 
asistir a la oficina que ocupa esta Sección de 
Trámite, deberán tener en cuenta los Lineamientos 
de Seguridad Sanitaria en este Alto Tribunal 
durante la emergencia generada por el virus 
SARS-COV2 (COVID 19). 
Asimismo, se apercibe a los citados Diputados y 
Partidos Políticos que, en caso de incumplimiento 
del deber de secrecía o del mal uso que pueda dar 
a la información que reproduzca por la utilización 
de los medios fotográficos o tecnológicos 
autorizados y la expedición de copias, se 
procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las leyes General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública, y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de los 
solicitantes, como de la o las personas que en su 
nombre tengan acceso a la información contenida 
en este expediente y sus constancias afectas, a 
través de los medios cuyo uso se autoriza, aun 
cuando hubieran sido aportadas a la presente 
acción de inconstitucionalidad sin indicar su 
naturaleza confidencial o reservada. 
En otro orden de ideas, con copia simple de los 
escritos iniciales, dese vista a los poderes 
Legislativo y Ejecutivo, ambos de la Ciudad de 
México, para que por conducto de quien 
legalmente los represente, rindan su informe 
dentro del plazo de seis días naturales, contado a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este proveído, sin que resulte 
necesario que remitan copias de traslado del 
informe y anexos respectivos, al no ser un 
requisito que se establezca en la ley 
reglamentaria. 
En esta lógica, se requiere a las citadas 
autoridades para que, al presentar su informe, 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, apercibidas que, de no hacerlo, las 
subsecuentes se les harán por lista, hasta en tanto 
cumplan con lo indicado. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
requiérase al Poder Legislativo de la Ciudad de 
México, para que al rendir el informe solicitado 
envíe a este Alto Tribunal copia certificada de los 
antecedentes legislativos del decreto impugnado, 
incluyendo las iniciativas, los dictámenes de las 
comisiones correspondientes, las actas de las 
sesiones en las que se hayan aprobado y en las 
que conste la votación de los integrantes de ese 
órgano legislativo, así como los respectivos diarios 
de debates, entre otros. 
Asimismo, se requiere al Poder Ejecutivo de la 
Ciudad de México para que, en el plazo indicado 
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con antelación, envíe a este Alto Tribunal un 
ejemplar o copia certificada del Periódico Oficial 
del Estado en el que se haya publicado el decreto 
controvertido en este medio de control 
constitucional. 
Se apercibe a las autoridades requeridas que, de 
no cumplir con lo ordenado, se les aplicará una 
multa. 
De igual forma, con copia simple de los escritos, 
dese vista a la Fiscalía General de la República 
para que formule el pedimento que le corresponde 
hasta antes del cierre de instrucción; además, a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la 
finalidad de que, si considera que la materia de la 
presente acción de inconstitucionalidad y sus 
acumuladas trascienden a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su 
representación corresponda, hasta antes del cierre 
de instrucción. 
Los anexos presentados quedan a disposición de 
las partes para consulta en la oficina que ocupa 
esta Sección de Trámite. 
En cuanto a la solicitud de los Diputados 
integrantes de la Segunda Legislatura del 
Congreso de la Ciudad de México y los Partidos 
Acción Nacional y Revolucionario Institucional, 
promoventes de las acciones de 
inconstitucionalidad 90/2022, 92/2022 y 93/2022, 
para que se les otorgue la suspensión respecto de 
los efectos y consecuencias del Decreto por el que 
se reforman diversas disposiciones del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales de la 
Ciudad de México, publicado el 2 de junio de 2022, 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  
No ha lugar a acordar de conformidad la solicitud, 
en virtud de que la suspensión de las normas 
generales, sus efectos y/o consecuencias o el 
contenido de las disposiciones legales reclamadas 
en la presente acción de inconstitucionalidad, no 
están reguladas en la citada ley reglamentaria, 
dado que se trata de un medio de control abstracto 
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que se promueve con el interés genérico de 
preservar la supremacía constitucional, teniendo 
naturaleza y características diferentes a la 
controversia constitucional, en cuyo caso, la 
suspensión se encuentra regulada en los artículos 
14, 15, 16, 17 y 18 de la citada ley reglamentaria. 
En otro orden de ideas, con copia simple de los 
escritos iniciales, solicítese al Presidente de la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación que, dentro del plazo de 
diez días naturales, contado a partir del siguiente 
al en que surta efectos la notificación de este auto, 
exprese por escrito su opinión en relación con las 
acciones de inconstitucionalidad al rubro 
indicadas.  
Adicionalmente, se requiere al Consejero 
Presidente del Instituto Nacional Electoral para 
que, dentro del plazo de tres días naturales, 
contado a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación de este acuerdo, remita a 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
copias certificadas de los estatutos vigentes de los 
Partidos Políticos de la Revolución Democrática, 
Acción Nacional, Revolucionario Institucional y 
Movimiento Ciudadano, así como la certificación 
de sus registros vigentes, y precise quiénes son 
sus actuales representantes e integrantes de sus 
órganos de dirección nacional; apercibido que, de 
no cumplir con lo anterior, se le aplicara una multa. 
Por último, se requiere al Instituto Electoral de la 
Ciudad de México para que, dentro del plazo de 
tres días naturales, contado a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación de este 
acuerdo, informe a esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación la fecha en que inicia el próximo 
proceso electoral en la entidad; apercibido que, de 
no cumplir con lo anterior, se le aplicara una multa. 
Luego, se hace del conocimiento de las partes que 
también pueden remitir sus promociones al 
expediente en que se actúa, por vía electrónica a 
través del Sistema Electrónico de la Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación (SESCJN), 
consultable en el sitio oficial de internet de este 
Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el enlace 
directo, o en la siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados. 
Además, los documentos que aporten las partes 
durante la tramitación del presente medio de 
control constitucional, que no sean susceptibles de 
ser agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados de 
conformidad con dicho acuerdo plenario hasta en 
tanto el asunto se resuelva en definitiva por este 
Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y previo a 
la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurren los plazos otorgados en este proveído. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

8 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

95/2022 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   08/julio/2022 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la acción 
de inconstitucionalidad que hace valer quien se 
ostenta como Presidenta de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos 
En consecuencia, túrnese este expediente al 
Ministro que corresponde, como instructor del 
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procedimiento, según el registro que al efecto se 
lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de 
este Alto Tribunal. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

9 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

96/2022 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

   08/julio/2022 
Con el oficio y anexos que se presenta a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), fórmese y 
regístrese el expediente físico y electrónico relativo 
a la acción de inconstitucionalidad que hace valer 
quien se ostenta como Director General de 
Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. 
En virtud de que existe identidad respecto del 
decreto legislativo impugnado en este asunto y el 
controvertido en la diversa acción de 
inconstitucionalidad 85/2022, promovida por el 
Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos del 
Estado de Colima, se ordena la acumulación de 
este expediente al citado medio de control de 
constitucionalidad y túrnese al Ministro que 
corresponde, al haber sido designado instructor en 
el primero de los medios impugnativos referidos. 
Por otra parte, añádase al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente auto. 

10 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

97/2022 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS SENADORES 
INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA QUINTA 
LEGSLATURA DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN 

   08/julio/2022 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la acción 
de inconstitucionalidad que hacen valer quienes se 
ostentan como diversos Senadores integrantes de 
la Sexagésima Quinta Legislatura el Congreso de 
la Unión. 
Túrnese este expediente a la Ministra que 
corresponde como instructora del procedimiento, 
de conformidad con el registro que al efecto se 
lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de 
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este Alto Tribunal. 
Por otro lado, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente proveído. 

11 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

98/2022 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 
 

   08/julio/2022 
Con el escrito y anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la acción 
de inconstitucionalidad que hace valer quien se 
ostenta como Presidenta de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde como instructor del procedimiento, de 
conformidad con el registro que al efecto se lleva 
en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. 
Por otra parte, añádase al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente auto. 

12 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

99/2022 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   11/julio/2022 
Con el escrito y anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la acción 
de inconstitucionalidad que hace valer quien se 
ostenta como Presidenta de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos. 
Túrnese este expediente a la Ministra que 
corresponde, como instructora del procedimiento, 
de conformidad con el registro que al efecto se 
lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de 
este Alto Tribunal. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

13 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

100/2022 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA 
LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO 
DE COLIMA 

   12/julio/2022 
Con el escrito y anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la acción 
de inconstitucionalidad que hacen valer diversas 
personas que se ostentan como Diputados 
integrantes de la Sexagésima Legislatura del 
Congreso del Estado de Colima. 
En virtud de que existe identidad respecto del 
decreto legislativo impugnado en este asunto y los 
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controvertidos en las diversas acciones de 
inconstitucionalidad 85/2022 y 96/2022, 
promovidas respectivamente por el Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos del Estado de Colima, y el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, se 
ordena la acumulación de este expediente a los 
citados medios de control de constitucionalidad y 
túrnese al Ministro que corresponde, al haber sido 
designado instructor en el primero de los medios 
impugnativos referidos. 
Por otra parte, añádase al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente auto. 

14 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

117/2011 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
JALTENCO, ESTADO DE 
MÉXICO 

   07/julio/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y los anexos de la Presidenta y 
del Primer Síndico, ambos del Municipio de 
Nextlalpan, Estado de México, a quienes se tienen 
por presentados con la personalidad que ostentan, 
mediante los cuales exhiben las documentales que 
acompañan y designan autorizados.  
Por otra parte, no ha lugar a acordar de 
conformidad su solicitud en el sentido de tener el 
correo electrónico que mencionan, toda vez que tal 
forma de notificación no se encuentra regulada en 
la invocada Ley Reglamentaria. 
Asimismo, no ha lugar a proveer de conformidad el 
domicilio que señala en el Estado de México para 
para oír y recibir notificaciones, en virtud de que 
las partes están obligadas a señalarlo en la ciudad 
sede de este Alto Tribunal. 
Luego, se autoriza a su costa, la expedición de la 
copia certificada que indica, la cual deberá 
entregarse por conducto de las personas 
designadas para tal efecto, previa constancia que 
por su recibo obre en autos. 
Lo anterior, en el entendido de que, para asistir a 
la oficina que ocupa esta Sección de Trámite, 
deberán tener en cuenta lo previsto en los artículos 
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Noveno y Vigésimo del Acuerdo General de 
Administración número II/2020.  
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

15 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

121/2012 

ACTOR: ESTADO DE 
OAXACA 

   04/julio/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos y anexos del delegado del 
Estado de Chiapas, personalidad que tiene 
reconocida en autos, mediante los cuales realiza 
diversas manifestaciones. 
De lo que se toma conocimiento para los efectos 
legales conducentes. 
Asimismo, agréguense al expediente, para los 
efectos legales a que haya lugar, el oficio y anexos 
del delegado del Poder Ejecutivo Federal, 
personalidad que tiene reconocida en autos, 
mediante los cuales remite diversas documentales 
en copias certificadas emitidas por las Secretarías 
de Gobernación, de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano y de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, de esta última autoridad se destaca que 
el ocho de marzo de dos mil veintidós, mediante 
reunión virtual se efectuó el primer encuentro de 
trabajo interinstitucional, a la que asistieron 
representantes de los Estados de Chiapas y 
Oaxaca, mediante la cual se iniciaron los trabajos 
de coordinación que le competen a la indicada 
Secretaría. 
Además, exhibe las minutas de la mesa de trabajo 
de la sentencia dictada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la Controversia 
Constitucional 121/2012, llevadas a cabo los días 
doce y veintiséis de mayo del presente año, 
convocadas por la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, en las que 
participaron las Direcciones Jurídicas y de 
Ordenamiento Territorial, ambas del Estado de 
Oaxaca y la Dirección de Desarrollo Urbano de la 
Secretaría de Obras Públicas y el Área de Asuntos 
Penales y Mercantiles, ambas del Estado de 
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Chiapas. 
Por otro lado, agréguese al expediente, para que 
surtan efectos legales, el escrito y anexos del 
delegado del Estado de Oaxaca, personalidad que 
tiene reconocida en autos, mediante el cual 
informa que el nueve de junio del año en curso, se 
convocó a una reunión de trabajo a los titulares de 
diversas dependencias, entidades y órganos 
auxiliares de la Administración Pública Estatal y de 
la Fiscalía General del Estado de Oaxaca, en la 
que se prevé la coordinación de las acciones para 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el 
presente asunto. 
Ahora bien, visto lo expuesto por la autoridad en el 
oficio C.L./036/2022 de veintitrés de marzo de dos 
mil veintidós, acordado mediante proveído de 
nueve de mayo de la presente anualidad, el 
Secretario de la Comisión de Límites del Estado de 
Oaxaca, refirió que procedería a lo siguiente: 
“[…] III. Obtener referencias técnicas para solicitar 
al Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI) la Adecuación al Marco Geoestadísticode 
(sic) la línea limítrofe que debe regir entre los 
Estados de Oaxaca y Chiapas según los 
resolutivos del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, dentro de la Controversia 
Constitucional 121/2012”. 
En atención a lo anterior, se requiere al Estado de 
Oaxaca para que informe si obtuvo las referencias 
técnicas que indica y de ser así remita a este Alto 
Tribunal copia certificada de dichas documentales, 
esto, con la finalidad de que obren en el 
expediente y sean del conocimiento de todas las 
partes, o bien, si no obtuvo esa información, 
deberá manifestar si es menester que este Alto 
Tribunal coadyuve para formular atenta solicitud al 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
En ese sentido, se requiere al Estado de Oaxaca, 
a efecto de que, dentro del plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente acuerdo, 
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informe a este Alto Tribunal lo requerido en el 
párrafo que antecede.  
Por otra parte, se tiene a dichas autoridades 
desahogando el requerimiento formulado en 
proveído de nueve de mayo del año en curso, 
mediante el cual se les solicitó que informaran 
sobre las acciones tendentes al cumplimiento dado 
al punto resolutivo cuarto del fallo dictado en el 
presente asunto. 
Ahora, agréguense al expediente, para los efectos 
legales a que haya lugar, el escrito y anexos de la 
Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del 
Estado de Chiapas, personalidad que tiene 
reconocida en autos, informando que los días 
dieciocho de mayo y siete de junio, de la presente 
anualidad, la Comisión Especial para que conozca 
y de (sic) seguimiento a la resolución emitida por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la controversia constitucional 121/2012, 
mediante el (sic) cual determinó los límites 
territoriales entre los Estados de Oaxaca y 
Chiapas, se reunió con diversas autoridades de los 
Estados de Chiapas, particularmente, en reunión 
de siete de junio, refiere que después de la 
discusión y diálogo entre los participantes, se logró 
entre otros, el siguiente acuerdo: 
“Elaborar, entre la presidencia de la Comisión 
Especial y la Secretaría General de Gobierno del 
Estado de Chiapas, un primer borrador de la 
iniciativa de reforma del artículo 2 de la 
Constitución Política del Estado de Chiapas, así 
como compartirla con todos los integrantes de la 
Comisión Especial para su revisión y 
enriquecimiento”.  
Por otro lado, agréguense al expediente, para que 
surtan efectos legales, el escrito y anexo de la 
Presidenta de la Junta de Coordinación Política de 
la Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso 
del Estado de Oaxaca, quien tiene reconocida 
personalidad en autos, en representación del 
Poder Legislativo del Estado, en ese sentido, 
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respecto al cumplimiento de la sentencia, la 
promovente remite copias certificadas de los 
oficios LXV/CPEC/107/2022, LXV/CPEC/108/2022 
y LXV/CPEC/109/2022, firmados por el Secretario 
Técnico de la Comisión Permanente de Estudios 
Constitucionales del Congreso del Estado de 
Oaxaca, dirigidos a las Direcciones de los Centros 
de Estudios Sociales y Opinión pública, Jurídicos e 
Investigación Parlamentaria y de las Mujeres y 
Paridad de Género, respectivamente, mediante los 
cuales se solicita opinión referente al tema social, 
jurídico y derechos humanos de las mujeres de las 
comunidades involucradas en el cumplimiento de 
la sentencia dictada en la presente controversia, lo 
cual refiere será de apoyo para la justificación y 
sustento del proyecto de dictamen que la referida 
Comisión deberá emitir.  
Conforme a lo expuesto, se tiene a ambas 
autoridades desahogando el requerimiento 
efectuado en proveído de nueve de mayo del año 
en curso, mediante el cual se les solicitó 
informaran sobre las acciones tendentes al 
cumplimiento dado al punto resolutivo tercero del 
fallo dictado en el presente asunto. 
En consecuencia, se requiere nuevamente al 
Poder Ejecutivo Federal y a los poderes Ejecutivos 
de los Estados de Oaxaca y Chiapas, por conducto 
de quien legalmente los representa, para que, en 
el plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente a que surta efectos la notificación del 
presente proveído, respectivamente, deberán 
informar y remitir copia certificada de las 
constancias que acrediten los actos que han 
llevado a cabo para lograr el cumplimiento del 
cuarto resolutivo de la sentencia dictada en este 
expediente. 
Asimismo, se requiere nuevamente a los 
Congresos de los Estados de Oaxaca y Chiapas, 
por conducto de quien legalmente los representa, 
para que, en el plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a que surta 
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efectos la notificación del presente proveído, 
respectivamente, deberán informar y remitir copia 
certificada de las constancias que acrediten los 
actos que han llevado a cabo para lograr el 
cumplimiento del punto resolutivo tercero de la 
sentencia dictada en este expediente. 
No pasa inadvertido que el Poder Legislativo del 
Estado de Oaxaca, se le hizo efectivo el 
apercibimiento de notificación por lista, sin 
embargo, por la naturaleza del requerimiento 
efectuado, se ordena por única ocasión su 
notificación por oficio en su residencia oficial. 
Hágase las certificaciones de los días en que 
transcurren los plazos otorgados en este acuerdo. 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la impresión de la evidencia criptográfica 
de este proveído. 

16 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

108/2018 

ACTOR: ESTADO DE 
JALISCO 

   12/julio/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios y anexo de la Secretaria 
Técnica de lo Consultivo de la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos y la Secretaria Técnica de 
Coordinación con Tribunales Laborales Federales 
de la Unidad de Peritos Judiciales, ambas del 
Consejo de la Judicatura Federal, mediante los 
cuales, en cumplimiento al requerimiento 
formulado en proveído de seis de junio del año en 
curso, emiten los datos de contacto de una 
persona con conocimiento de la lengua indígena 
“Wixarica”, también conocida como “Huichol ”.  
Tomando en cuenta la información remitida y con 
el fin de que el perito oficial designado por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación esté en 
condiciones de desahogar la prueba pericial en 
materia de topografía, infórmese a Apolinar 
González Carrillo que por su pericia como 
traductor de la lengua “Wixarica” es necesaria su 
intervención para el desahogo de dicha prueba, 
por lo que se le solicita, de no existir impedimento 
alguno, preste el auxilio propio de su especialidad. 
Para ese efecto, se requiere al traductor para que 
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dentro del plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este proveído, informe por escrito el 
monto de los honorarios que correspondan por su 
labor de traductor, los gastos que se generarán 
con motivo de, entre otros, traslados, hospedaje y 
alimentación; además, deberá informar el monto 
de los impuestos que por el servicio profesional 
prestado se causen, con base en el itinerario 
presentado por el perito oficial de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la inteligencia de 
que en términos del artículo 1° del Acuerdo 
General número 15/2008 del Tribunal Pleno, de 
ocho de diciembre de dos mil ocho, por el que se 
determina la designación y el pago de los peritos o 
especialistas que intervengan en las controversias 
constitucionales o acciones de 
inconstitucionalidad, el oferente de la prueba 
deberá sufragar los gastos que se generen por los 
servicios del traductor. 
Al efecto, envíese al traductor copias simples del 
escrito mediante el cual el Estado de Jalisco 
ofreció su cuestionario, del acuerdo de diecisiete 
de septiembre de dos mil dieciocho, por el que se 
tuvo admitida la prueba pericial en materia de 
topografía, así como el itinerario presentado por el 
perito oficial de este Alto Tribunal. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído al 
perito oficial.  
En relación con la solicitud de la Secretaria 
Técnica de Coordinación con Tribunales Laborales 
Federales de la Unidad de Peritos Judiciales del 
Consejo de la Judicatura Federal consistente en 
manejar como información confidencial los datos 
personales que menciona, resguárdese el anexo 
que contiene información confidencial en sobre 
cerrado y glósese al presente expediente; por lo 
que respecta al expediente electrónico, suprímase 
de la versión externa.  
Se habilitan los días y horas que se requieran 
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únicamente para llevar a cabo las notificaciones de 
este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

17 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

226/2019 

ACTOR: ESTADO DE 
YUCATÁN 

   05/julio/2022 
Agréguense al expediente, para los efectos legales 
conducentes, los oficios y anexos de la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Quintana Roo, cuya personalidad tiene reconocida 
en autos, y en atención a su contenido, se ordena 
expedir, a su costa, las copias certificadas que 
indica, previa constancia que por su recibo se 
agregue en autos. 
Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información que se contiene en las copias 
requeridas, se procederá de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones aplicables de las 
leyes General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, por lo que dicho 
deber se incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de la o las personas 
que en su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas al 
presente medio de control de constitucionalidad sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
Cabe señalar que, previo a la entrega de las 
copias respectivas, se le requiere para que en el 
momento procesal oportuno solicite una cita 
conforme a los Lineamientos de Seguridad 
Sanitaria en este Alto Tribunal durante la 
emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19), a efecto de gestionar todo lo relativo a 
sus copias y, una vez fotocopiadas en su totalidad 
por el área correspondiente, se proceda a su 
entrega, previa razón que por su recibo se agregue 
al expediente. 
Ahora, toda vez que la autoridad oficiante refiere 
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que solicita copia certificada de los acuerdos 
mediante los cuales se ordenó la devolución de los 
billetes de depósito N924641 y N 924642, 
acláresele que los billetes de depósito de los 
cuales se ordenó su devolución, son los que llevan 
número de registro N924638 y N924639, de 
conformidad con lo determinado en auto de 
dieciséis de mayo del año en curso, mismos que le 
fueron entregados mediante comparecencia de 
veinte de mayo siguiente; en consecuencia, toda 
vez que en el oficio se expone que la finalidad de 
la expedición de las copias es para el efecto de 
que las cantidades que amparan éstos últimos 
certificados sean reintegradas al Estado, 
expídasele las copias de los proveídos 
correspondientes. 
Asimismo, téngase a la promovente dando 
cumplimiento al requerimiento efectuado en 
proveído de diez de junio del año en curso, al 
remitir la constancia de situación fiscal de la 
entidad federativa a la que representa, a fin de que 
la perito de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en materia Cartográfica; Cartografía y 
Geoposicionamiento; Geodésica y Cartográfica, e 
Inspección Judicial y Ocular, se encuentre en 
aptitud de emitir el recibo de honorarios respectivo. 
En consecuencia, dicha documental queda a la 
vista de la mencionada experta para los efectos 
legales conducentes. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

18 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

199/2020 

ACTOR: MUNICIPIO 
OAXACA DE JUÁREZ, 
ESTADO DE OAXACA 

   05/julio/2022 
Agréguense al expediente, para que obren como 
corresponda, el oficio y anexo, suscrito por quien 
se ostenta como Síndica Primera del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, mediante el cual 
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señala domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, designa autorizados y, solicita se le 
expida copia certificada de la sentencia dictada en 
este asunto. 
Atento a lo anterior, se tiene por presentada a la 
promovente con la personalidad que ostenta, y 
como lo solicita, se tiene por señalado el domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, por 
designados como autorizados a las personas que 
refiere; y por exhibidas las documentales que 
acompaña. 
A su vez, no ha lugar a acordar de conformidad la 
solicitud del Municipio de Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca, de ser notificado vía electrónica en el 
correo electrónico que indica; ello, en virtud de que 
la invocada ley reglamentaria no prevé dicha forma 
de notificación. 
Además, dígase al promovente que, el veintiséis 
de enero de dos mil veintidós, la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, dictó el fallo constitucional 
respectivo en el presente asunto; en la inteligencia 
de que la ejecutoria de mérito, contendrá los 
alcances y efectos, fijando con precisión todos 
aquellos elementos necesarios para su plena 
eficacia en el ámbito que corresponda, y, por el 
momento, dicha sentencia, se encuentra en fase 
de engrose, por lo que una vez que concluya dicho 
trámite ésta será notificada a las partes, en 
cumplimiento al artículo 44 de la invocada ley 
reglamentaria de la materia. 
No obstante, es importante señalar que el fallo 
constitucional dictado en este expediente será 
publicado en el sitio oficial de internet de este Alto 
Tribunal (www.scjn.gob.mx) y podrá consultarse en 
la siguiente liga o hipervínculo: 
https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/Pagin
asPub/DetallePub.aspx?AsuntoID=277800. 
En cuanto a la solicitud formulada por la 
promovente, respecto a la expedición de la copia 
certificada de la sentencia dictada en este medio 
de control constitucional, dígasele que por el 
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momento no es factible entregarle el documento 
que solicita, en la inteligencia de que, como ya se 
dijo, se le notificará oportunamente y se hará del 
conocimiento público en el portal de internet 
indicado. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

19 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

110/2021 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   08/julio/2022 
Agréguense a los autos, el escrito y anexo de Luis 
Jorge Gamboa Olea, Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Morelos, a 
quien se le reconoce la personalidad con que se 
ostenta, mediante los cuales, de forma 
extemporánea, da cumplimiento al requerimiento 
ordenado mediante proveído de veintiuno de junio 
de dos mil veintidós, al exhibir copia certificada del 
documento con el que acredita su personalidad, en 
consecuencia, se provee al respecto en la forma 
que sigue:  
Se tiene al Poder Judicial del Estado de Morelos, 
revocando el domicilio y delegados autorizados 
con anterioridad y designando con dicho carácter a 
las personas que indica en el ocurso recibido en 
este Alto Tribunal el diecisiete de junio del año en 
curso, así como nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad. 
Por otro lado, se acuerda favorablemente la 
revocación de la autorización de la consulta del 
expediente electrónico de los delegados 
anteriormente señalados, así como la autorización 
de acceso al mismo, a través de las personas que 
indica en el escrito recibido en este Alto Tribunal el 
diecisiete de junio del año en curso, toda vez que 
cuentan con firma electrónica vigente, según la 
consulta realizada en el Sistema Electrónico del 
Poder Judicial de la Federación (SEPJF), al tenor 
de la constancias que se anexan a este proveído. 
Esto, en el entendido de que los delegados 
autorizados podrán acceder al mismo una vez que 
el presente proveído se integre al expediente en 



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 13 de julio de 2022. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 32 - 73 

que se actúa, en la inteligencia de que, conforme a 
la última parte del párrafo segundo del citado 
artículo 12, el acceso respectivo estará 
condicionado a que la firma en relación con la cual 
se otorgue la autorización respectiva, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente de que se trate. 
Asimismo, la consulta al expediente electrónico se 
podrá llevar a cabo una vez que este acuerdo se 
notifique por lista. 
Se apercibe al promovente, que en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que pueda dar a la información derivada de la 
consulta al expediente electrónico autorizado, se 
procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las Leyes General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

20 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

111/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
COATZACOALCOS, 
ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

   08/julio/2022 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales, la copia certificada de la sentencia, 
dictada por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en el recurso de 
reclamación 115/2021-CA, derivado de la presente 
controversia constitucional, en la cual se declaró 
infundado dicho recurso y se confirmó el acuerdo 
recurrido que desechó la demanda; por tanto, se 
ordena archivar este expediente como asunto 
concluido. 
Finalmente, añádase al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
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criptográfica del presente auto. 

21 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

129/2021 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   11/julio/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexo del Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Morelos, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta, mediante los cuales 
desahoga de forma extemporánea el requerimiento 
formulado en proveído de veinticuatro de junio del 
año en curso, al remitir a este Alto Tribunal la 
documentación en copia certificada con que 
acredita el cargo que ostenta; en consecuencia, 
queda sin efectos el apercibimiento formulado en 
autos. No obstante, a fin de garantizar la adecuada 
participación de la parte actora, preservar la 
eficacia de los derechos fundamentales en la 
presente controversia constitucional y no generar 
obstáculos para el acceso a la justicia, se provee 
de conformidad.  
Atento a lo anterior, visto el diverso escrito 
depositado en el Buzón Judicial de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación el diecisiete de junio 
del año en curso y recibido en la misma fecha en 
la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal y registrado 
con el número 10781, se le tiene señalando nuevo 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y designando delegados. Asimismo, se le 
tiene revocando el domicilio y delegados 
señalados con anterioridad.  
Por otra parte, en relación a solicitud del 
promovente por la que pide se revoque la 
autorización para consultar el expediente 
electrónico a las personas previamente 
autorizadas y se permita el acceso al expediente 
electrónico a través de las personas que 
menciona, se precisa que de la consulta y las 
constancias generadas en el sistema electrónico 
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de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
advierte que los autorizados cuentan con firma 
electrónica vigente; por tanto, se acuerda 
favorablemente su petición, hasta en tanto no se 
revoque dicha solicitud. 
Se hace del conocimiento que el acceso al 
expediente electrónico del presente medio de 
control constitucional estará condicionado a que la 
firma, con la cual se otorga la autorización, se 
encuentre vigente al momento de pretender 
ingresar al referido expediente; asimismo, la 
consulta a través de dicha vía podrá realizarse a 
partir del primer acuerdo que se dicte posterior al 
presente auto.  
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

22 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

141/2021 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   11/julio/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexo del Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Morelos, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta, mediante los cuales 
desahoga de forma extemporánea el requerimiento 
formulado en proveído de veintitrés de junio del 
año en curso, al remitir a este Alto Tribunal la 
documentación en copia certificada con que 
acredita el cargo que ostenta; en consecuencia, 
queda sin efectos el apercibimiento formulado en 
autos. No obstante, a fin de garantizar la adecuada 
participación de la parte actora, preservar la 
eficacia de los derechos fundamentales en la 
presente controversia constitucional y no generar 
obstáculos para el acceso a la justicia, se provee 
de conformidad.  
Atento a lo anterior, visto el diverso escrito 
depositado en el Buzón Judicial de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación el diecisiete de junio 
del año en curso y recibido en la misma fecha en 
la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal y registrado 
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con el número 10784, se le tiene señalando nuevo 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y designando delegados. Asimismo, se le 
tiene revocando el domicilio y delegados 
señalados con anterioridad.  
Por otra parte, en relación a solicitud del 
promovente por la que pide se revoque la 
autorización para consultar el expediente 
electrónico a las personas previamente 
autorizadas y se permita el acceso al expediente 
electrónico a través de las personas que 
menciona, se precisa que de la consulta y las 
constancias generadas en el sistema electrónico 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
advierte que los autorizados cuentan con firma 
electrónica vigente; por tanto, se acuerda 
favorablemente su petición, hasta en tanto no se 
revoque dicha solicitud. 
Se hace del conocimiento que el acceso al 
expediente electrónico del presente medio de 
control constitucional estará condicionado a que la 
firma, con la cual se otorga la autorización, se 
encuentre vigente al momento de pretender 
ingresar al referido expediente; asimismo, la 
consulta a través de dicha vía podrá realizarse a 
partir del primer acuerdo que se dicte posterior al 
presente auto.  
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

23 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

150/2021 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   12/julio/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexo del presidente del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Morelos, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos, mediante el cual exhibe copia certificada del 
acta de sesión extraordinaria de Pleno público 
solemne número 01 (uno), celebrada el cuatro de 
mayo de dos mil veintidós, en la que fue electo 
presidente del mencionado Tribunal por el periodo 
comprendido del dieciocho de mayo de dos mil 
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veintidós al diecisiete de mayo de dos mil 
veinticuatro. 
Se habilitan los días y horas que se requieran 
únicamente para llevar a cabo las notificaciones de 
este proveído.  
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

24 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

161/2021 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   08/julio/2022 
Agréguense a los autos, el escrito y anexo del 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Morelos, a quien se le reconoce la 
personalidad con que se ostenta, mediante los 
cuales, de forma extemporánea, da cumplimiento 
al requerimiento ordenado mediante proveído de 
veintitrés de junio de dos mil veintidós, al exhibir 
copia certificada del documento con el que 
acredita su personalidad, en consecuencia, se 
provee al respecto en la forma que sigue:  
Se tiene al Poder Judicial del Estado de Morelos, 
revocando el domicilio y delegados autorizados 
con anterioridad y designando con dicho carácter a 
las personas que indica en el ocurso recibido en 
este Alto Tribunal el diecisiete de junio del año en 
curso, así como nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad. 
Por otro lado, se acuerda favorablemente la 
revocación de la autorización de la consulta del 
expediente electrónico de los delegados 
anteriormente señalados, así como la autorización 
de acceso al mismo, a través de las personas que 
indica en el escrito recibido en este Alto Tribunal el 
diecisiete de junio del año en curso, toda vez que 
cuentan con firma electrónica vigente, según la 
consulta realizada en el Sistema Electrónico del 
Poder Judicial de la Federación (SEPJF), al tenor 
de la constancias que se anexan a este proveído. 
Esto, en el entendido de que los delegados 
autorizados podrán acceder al mismo una vez que 
el presente proveído se integre al expediente en 
que se actúa, en la inteligencia de que, conforme a 
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la última parte del párrafo segundo del citado 
artículo 12, el acceso respectivo estará 
condicionado a que la firma en relación con la cual 
se otorgue la autorización respectiva, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente de que se trate. 
Asimismo, la consulta al expediente electrónico se 
podrá llevar a cabo una vez que este acuerdo se 
notifique por lista. 
Se apercibe al promovente, que en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que pueda dar a la información derivada de la 
consulta al expediente electrónico autorizado, se 
procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las Leyes General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

25 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

189/2021 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   12/julio/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexo del presidente del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Morelos, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos, mediante el cual exhibe copia certificada del 
acta de sesión extraordinaria de Pleno público 
solemne número 01 (uno), celebrada el cuatro de 
mayo de dos mil veintidós, en la que fue electo 
presidente del mencionado Tribunal por el periodo 
comprendido del dieciocho de mayo de dos mil 
veintidós al diecisiete de mayo de dos mil 
veinticuatro. 
Se habilitan los días y horas que se requieran 
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únicamente para llevar a cabo las notificaciones de 
este proveído.  
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

26 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

199/2021 

ACTOR: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA 
 

   07/julio/2022 
Vista la petición del Ministro instructor en el 
presente asunto, mediante la cual solicita se remita 
el expediente a la Sala de su adscripción para su 
radicación y resolución. 
Envíese este asunto a la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrito el 
Ministro instructor. 
Por otra parte, añádase al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

27 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

228/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ZACATEPEC, ESTADO DE 
MORELOS 
 

   07/julio/2022 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la razón del Actuario judicial adscrito a 
esta Sección de Trámite, en la que hace constar la 
imposibilidad de notificar al Municipio de 
Zacatepec, Estado de Morelos, el proveído de 
veinte de junio de este año, mediante el cual se 
ordena notificar a las partes la sentencia de 
veinticinco de mayo de dos mil veintidós, dictada 
por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en la 
que se sobresee la presente controversia 
constitucional; toda vez que el domicilio señalado 
para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, se 
encuentra vacío y lo desocuparon desde el 
veintiséis de febrero del año en curso. 
En consecuencia, se ordena notificar al Municipio 
de Zacatepec, Estado de Morelos, en su 
residencia oficial, el presente proveído y el oficio 
5297/2022 con su anexo, dirigido a dicho 
Municipio. 
Dada la naturaleza e importancia de este medio de 
control constitucional, se habilitan los días y horas 
que se requieran para llevar a cabo la notificación 
de este acuerdo. 
Finalmente, añádase al expediente para que surta 
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efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

28 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

229/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ZACATEPEC, ESTADO DE 
MORELOS 

   07/julio/2022 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la razón del Actuario judicial adscrito a 
esta Sección de Trámite, en la que hace constar la 
imposibilidad de notificar al Municipio de 
Zacatepec, Estado de Morelos, el proveído de 
veinte de junio de este año, mediante el cual se 
ordena notificar a las partes la sentencia de 
veinticinco de mayo de dos mil veintidós, dictada 
por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en la 
que se sobresee la presente controversia 
constitucional; toda vez que el domicilio señalado 
para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, se 
encuentra vacío y lo desocuparon desde el 
veintiséis de febrero del año en curso. 
En consecuencia, se ordena notificar al Municipio 
de Zacatepec, Estado de Morelos, en su 
residencia oficial, el presente proveído y el oficio 
5298/2022 con su anexo, dirigido a dicho 
Municipio. 
Dada la naturaleza e importancia de este medio de 
control constitucional se habilitan los días y horas 
que se requieran para llevar a cabo la notificación 
de este acuerdo. 
Finalmente, añádase al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

29 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

9/2022 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   12/julio/2022 
Vistos; agréguense al expediente, para que surtan 
efectos legales el oficio y anexos del delegado del 
Poder Ejecutivo Federal, quien comparece con la 
personalidad que tiene reconocida en autos, 
mediante los cuales desahoga el requerimiento 
formulado en proveído de veintiocho de junio del 
año en curso, al remitir los datos de los delegados 
que comparecerán en la audiencia de ofrecimiento 
y desahogo de pruebas y alegatos, señalada a las 
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once horas del once de agosto de dos mil 
veintidós, y toda vez que dichas personas cuenta 
con firma electrónica vigente, según la consulta 
realizada en el Sistema Electrónico del Poder 
Judicial de la Federación (SEPJF), al tenor de las 
constancias que se anexan a este proveído, se 
acuerda favorablemente sus peticiones.  
En relación con la solicitud formulada por el 
delegado del Poder Ejecutivo Federal, en el 
sentido de manejar como información confidencial 
los datos personales que menciona, dígasele que 
la información contenida en este asunto será 
tratada conforme a los lineamientos contemplados 
en las respectivas Leyes General y Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Se habilitan los días y horas que se requieran 
únicamente para llevar a cabo las notificaciones de 
este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

30 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

20/2022 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN MARTÍN PERAS, 
ESTADO DE OAXACA 

   05/julio/2022 
Agréguese a los autos el acta de la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos de 
esta fecha, en la que se hace constar la relación 
de las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales 
se tienen por desahogadas por su propia y 
especial naturaleza. 
Asimismo, en la referida acta de audiencia, se hizo 
constar la remisión del escrito de alegatos del 
Síndico del Municipio de San Martín Peras, Estado 
de Oaxaca, recibido el veintiséis de mayo del año 
en curso, en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal y, 
registrado con el folio 009237, los cuales se 
tuvieron por formulados en proveído de seis de 
junio del año en curso.  
Consecuentemente, se cierra instrucción a efecto 
de elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 
Dada la naturaleza del presente asunto, se 
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habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

31 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

27/2022 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   12/julio/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexo del presidente del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Morelos, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos, mediante el cual exhibe copia certificada del 
acta de sesión extraordinaria de Pleno público 
solemne número 01 (uno), celebrada el cuatro de 
mayo de dos mil veintidós, en la que fue electo 
presidente del mencionado Tribunal por el periodo 
comprendido del dieciocho de mayo de dos mil 
veintidós al diecisiete de mayo de dos mil 
veinticuatro. 
Se habilitan los días y horas que se requieran 
únicamente para llevar a cabo las notificaciones de 
este proveído.  
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

32 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

30/2022 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   08/julio/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y el anexo del Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Morelos, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta, por los que desahoga 
los requerimientos formulados mediante proveído 
de diecisiete de junio del año en curso. 
Ahora bien, tomando en cuenta el diverso escrito 
recibido en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, registrado con el número 
10758, se tiene al Poder Judicial de la entidad 
designando delegados, revocando a las personas 
designadas para los efectos precisados y 
señalando nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. 
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Por otra parte, en atención a la manifestación 
expresa del promovente de revocar a la personas 
que menciona para tener acceso al expediente 
electrónico y designar a las diversas que indica 
para tales efectos; se precisa que de conformidad 
con la consulta y las constancias generadas en el 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se cuenta con firmas 
electrónicas vigentes, las que se ordenan agregar 
al presente expediente; por tanto, se acuerda 
favorablemente la solicitud del promovente. 
Se hace del conocimiento que, el acceso al 
expediente electrónico del presente medio de 
control constitucional estará condicionado a que la 
firma, con la cual se otorga la autorización, se 
encuentre vigente al momento de pretender 
ingresar al referido expediente; asimismo, la 
consulta a través de dicha vía surtirá efectos una 
vez que el presente proveído se notifique por lista 
y se integre al presente asunto.  
Atento a lo anterior, se apercibe a la referida 
autoridad que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta del referido 
expediente electrónico, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto del 
mencionado promovente, como de la o de las 
personas que en su nombre tengan acceso a la 
información contenida en este expediente y sus 
constancias afectas, a través de los medios 
electrónicos o del expediente electrónico cuyo uso 
se autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas al 
medio de control de constitucionalidad sin indicar 
su naturaleza confidencial o reservada. 
En otro orden de ideas, se tiene al Poder Judicial 
del Estado de Morelos dando cumplimiento al 
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requerimiento formulado mediante el acuerdo de 
referencia, al realizar manifestaciones en relación 
con lo informado por el Poder Legislativo local y, al 
efecto, exhibe las documentales con las que 
acredita sus dichos; lo que se tomará en cuenta al 
momento de dictar sentencia en esta controversia 
constitucional.  
En consecuencia, quedan sin efectos los 
apercibimientos decretados en autos. 
Finalmente, intégrese también al expediente, para 
que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica del presente auto. 

33 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

50/2022 

ACTOR: ALCALDÍA 
ÁLVARO OBREGÓN, 
CIUDAD DE MÉXICO 

   07/julio/2022 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la copia certificada de la sentencia de uno 
de junio de dos mil veintidós, dictada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en el recurso de reclamación 83/2022-
CA, derivado de la presente controversia 
constitucional. 
Ahora bien, vista la resolución se advierten las 
consideraciones, fundamentos y efectos, por los 
cuales, la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
determinó declarar procedente y fundado el 
recurso de reclamación. 
Por tanto, en cumplimiento a lo determinado por la 
Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, se 
A C U E R D A 
PRIMERO. Se revoca el acuerdo de diecisiete de 
marzo de dos mil veintidós, dictado en la presente 
controversia constitucional. 
SEGUNDO. De conformidad con el punto 
TERCERO precisado en la sentencia dictada en el 
recurso de reclamación 83/2022-CA, se desecha la 
presente controversia constitucional. 
TERCERO. Archívese el expediente como asunto 
concluido. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
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acuerdo. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

34 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

51/2022 

ACTOR: ALCALDÍA LA 
MAGDALENA 
CONTRERAS, CIUDAD DE 
MÉXICO 

   07/julio/2022 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la copia certificada de la sentencia de uno 
de junio de dos mil veintidós, dictada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en el recurso de reclamación 85/2022-
CA, derivado de la presente controversia 
constitucional. 
Ahora bien, vista la resolución se advierten las 
consideraciones, fundamentos y efectos, por los 
cuales, la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
determinó declarar procedente y fundado el 
recurso de reclamación. 
Por tanto, en cumplimiento a lo determinado por la 
Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, se 
A C U E R D A 
PRIMERO. Se revoca el acuerdo de diecisiete de 
marzo de dos mil veintidós, dictado en la presente 
controversia constitucional. 
SEGUNDO. De conformidad con el punto 
TERCERO precisado en la sentencia dictada en el 
recurso de reclamación 85/2022-CA, se desecha la 
presente controversia constitucional. 
TERCERO. Archívese el expediente como asunto 
concluido. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

35 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

53/2022 

ACTOR: ALCALDÍA 
BENITO JUÁREZ, CIUDAD 
DE MÉXICO 
 

   07/julio/2022 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la copia certificada de la sentencia de 
ocho de junio de dos mil veintidós, dictada por la 
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Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en el recurso de reclamación 87/2022-
CA, derivado de la presente controversia 
constitucional. 
Ahora bien, vista la resolución se advierten las 
consideraciones, fundamentos y efectos, por los 
cuales, la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
determinó declarar procedente y fundado el 
recurso de reclamación. 
Por tanto, en cumplimiento a lo determinado por la 
Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, se 
A C U E R D A 
PRIMERO. Se revoca el acuerdo de diecisiete de 
marzo de dos mil veintidós, dictado en la presente 
controversia constitucional. 
SEGUNDO. De conformidad con el punto 
TERCERO precisado en la sentencia dictada en el 
recurso de reclamación 87/2022-CA, se desecha la 
presente controversia constitucional. 
TERCERO. Archívese el expediente como asunto 
concluido. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

36 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

54/2022 

ACTOR: ALCALDÍA 
COYOACÁN, CIUDAD DE 
MÉXICO 

   07/julio/2022 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la copia certificada de la sentencia de 
ocho de junio de dos mil veintidós, dictada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en el recurso de reclamación 91/2022-
CA, derivado de la presente controversia 
constitucional. 
Ahora bien, vista la resolución se advierten las 
consideraciones, fundamentos y efectos, por los 
cuales, la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
determinó declarar procedente y fundado el 
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recurso de reclamación. 
Por tanto, en cumplimiento a lo determinado por la 
Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, se 
A C U E R D A 
PRIMERO. Se revoca el acuerdo de seis de abril 
de dos mil veintidós, dictado en la presente 
controversia constitucional. 
SEGUNDO. De conformidad con el punto 
TERCERO precisado en la sentencia dictada en el 
recurso de reclamación 91/2022-CA, se desecha la 
presente controversia constitucional. 
TERCERO. Archívese el expediente como asunto 
concluido. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

37 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

55/2022 

ACTOR: ALCALDÍA 
AZCAPOTZALCO, CIUDAD 
DE MÉXICO 

   07/julio/2022 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la copia certificada de la sentencia de 
ocho de junio de dos mil veintidós, dictada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en el recurso de reclamación 90/2022-
CA, derivado de la presente controversia 
constitucional. 
Ahora bien, vista la resolución se advierten las 
consideraciones, fundamentos y efectos, por los 
cuales, la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
determinó declarar procedente y fundado el 
recurso de reclamación. 
Por tanto, en cumplimiento a lo determinado por la 
Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, se 
A C U E R D A 
PRIMERO. Se revoca el acuerdo de diecisiete de 
marzo de dos mil veintidós, dictado en la presente 
controversia constitucional. 
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SEGUNDO. De conformidad con el punto 
TERCERO precisado en la sentencia dictada en el 
recurso de reclamación 90/2022-CA, se desecha la 
presente controversia constitucional. 
TERCERO. Archívese el expediente como asunto 
concluido. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

38 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

60/2022 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   11/julio/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el acta de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos celebrada en este medio de 
control constitucional, así como el escrito y el 
anexo de quien se ostenta como Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Morelos, en representación del Poder Judicial de la 
entidad, por los que pretende desahogar el 
requerimiento formulado mediante acuerdo de 
diecisiete de junio del año en curso. 
Ahora bien, de la referida acta de audiencia se 
hace constar la relación de las diversas pruebas 
documentales aportadas durante la instrucción de 
este asunto por las partes, la instrumental de 
actuaciones y la presuncional en su doble aspecto, 
legal y humano; además, es posible advertir que 
las partes no formularon alegatos.  
Se admiten las pruebas ofrecidas por las partes 
durante la instrucción de este asunto, las que se 
tienen por desahogadas por su propia y especial 
naturaleza. 
En consecuencia, se cierra instrucción en la 
presente controversia constitucional a efecto de 
elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 
En otro orden de ideas, en relación con el escrito y 
el anexo de quien se ostenta como representante 



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 13 de julio de 2022. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 48 - 73 

legal del Poder Judicial del Estado de Morelos, es 
posible advertir que el promovente no acompañó, 
nuevamente, copia certificada de la documental 
que acredite la personalidad con la que 
comparece; por tanto, se le requiere, por esta 
ocasión, para que, en el plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente proveído, envíe 
a este Máximo Tribunal la documental que lo 
acredite fehacientemente como Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Morelos. 
Se le apercibe que, de no cumplir con lo anterior, 
se acordará lo que en derecho corresponda 
respecto a sus manifestaciones. 
Por otra parte, hágase la certificación de los días 
en que transcurre el plazo otorgado en este auto. 
Finalmente, intégrese también al expediente, para 
que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este proveído. 

39 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

78/2022 

ACTOR: FISCALÍA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

   05/julio/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y el anexo de la actuaria adscrita 
a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, por los que notifica a 
este Máximo Tribunal el acuerdo de veintinueve de 
junio de dos mil veintidós, dictado por las 
Magistradas y los Magistrados integrantes del 
referido órgano jurisdiccional en el incidente de 
incumplimiento de sentencia derivado del juicio 
SUP-JE-39/2022, de su índice. 
Por tanto, dígasele a la citada autoridad que se 
toma conocimiento de lo informado. 
En otro orden de ideas, es posible advertir 
manifestaciones relativas al incidente de 
suspensión derivado del presente asunto; por 
tanto, atendiendo su contenido, envíese copia 
certificada del oficio y su anexo al mencionado 
incidente, a efecto de proveer lo que en derecho 
proceda. 
Finalmente, intégrese también al expediente, para 



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 13 de julio de 2022. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 49 - 73 

que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este proveído. 

40 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

97/2022 

ACTOR: COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

   05/julio/2022 
Vistos el oficio y anexo de quien se ostenta como 
Coordinadora General de Seguimiento de 
Recomendaciones y Asuntos Jurídicos de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
mediante los cuales promueve controversia 
constitucional contra el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. 
Atento a lo anterior, se tiene por presentada a la 
promovente con la personalidad que ostenta, y se 
admite a trámite la demanda que hace valer. 
En este sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados y autorizados; señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad; y ofreciendo como prueba la documental 
que acompaña al oficio, así como la instrumental 
de actuaciones y la presuncional en su doble 
aspecto, legal y humana; las cuales se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos.  
Por otro lado, no ha lugar a proveer de 
conformidad su solicitud de tener como medio de 
comunicación procesal el correo electrónico que 
indica, ya que, de conformidad con el artículo 4 de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, las notificaciones se 
realizan mediante publicación por lista y, en su 
caso, por oficio, sin que se prevea el uso de 
direcciones electrónicas. 
Por otro lado, respecto a la solicitud de hacer uso 
de medios electrónicos para la reproducción de las 
constancias que obren en el expediente físico de la 
presente controversia constitucional, hágase de su 
conocimiento que, su petición prácticamente 
implica solicitar copias simples de todo lo actuado; 
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en consecuencia, a fin de garantizar la adecuada 
defensa de dicha autoridad y preservar la eficacia 
de los derechos fundamentales de defensa 
efectiva y de oposición a la publicidad de datos 
personales, así como de los bienes 
constitucionales que justifican la reserva de 
información, garantizados en los artículos 6, 
apartado A, fracción I, y 16, párrafo segundo, de la 
Constitución Federal, y derivado de una 
interpretación armónica de aquellos derechos y 
bienes, se autoriza a la promovente y delegados 
para que hagan uso de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en el presente asunto, 
excepto las de carácter confidencial o reservado 
que no resulten necesarias para el ejercicio de una 
adecuada defensa y sólo tiene como finalidad 
brindar a dicha autoridad la oportunidad de 
defensa. 
Lo anterior, en el entendido de que, para asistir a 
la oficina que ocupa esta Sección de Trámite, 
deberán tener en cuenta lo previsto en los artículos 
Noveno y Vigésimo del Acuerdo General de 
Administración número II/2020.  
En relación con lo anterior, se apercibe a la actora 
que, en caso de incumplimiento del deber de 
secrecía o del mal uso que pueda dar a la 
información derivada de la reproducción por la 
utilización de los medios electrónicos autorizados, 
se procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las Leyes General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de la o de las personas 
que en su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas al 
medio de control de constitucionalidad sin indicar 



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 13 de julio de 2022. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 51 - 73 

su naturaleza confidencial o reservada. 
En otro orden de ideas, se tiene como demandado 
en este procedimiento constitucional al Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales.  
En consecuencia, dese vista con copia simple de 
la demanda, para que presente su contestación 
dentro del plazo de treinta días hábiles, contado a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este proveído, sin que resulte 
necesario que remita copias de traslado de la 
contestación y anexos respectivos, al no ser un 
requisito que se establezca en la citada ley 
reglamentaria de la materia. 
En esta lógica, se requiere a la citada autoridad 
para que, al presentar su contestación, señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibida que, de no hacerlo, las 
subsecuentes se le harán por lista hasta en tanto 
cumpla con lo indicado. 
Además, a fin de integrar debidamente el 
expediente, se requiere al demandado, para que, 
al presentar su contestación, por conducto de 
quien legalmente lo representa, envíe a este Alto 
Tribunal copia certificada de todas las 
documentales relacionadas con el acto impugnado 
en este medio de control constitucional; apercibido 
que, de no cumplir con lo anterior, se le aplicará 
una multa. 
Luego, con copia simple de la demanda, dese vista 
a la Fiscalía General de la República para que, 
hasta antes de la celebración de la audiencia de 
ley, manifieste lo que a su representación 
corresponda; igualmente, a la Consejería Jurídica 
del Gobierno Federal, con la finalidad de que, si 
considera que la materia del presente juicio 
trasciende a sus funciones constitucionales, 
manifieste lo que a su esfera competencial 
convenga, hasta antes de la celebración de la 
audiencia de ley.  
El anexo presentado queda a disposición de las 
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partes para consulta en la oficina que ocupa esta 
Sección de Trámite. Esto, debiendo tener en 
cuenta los Lineamientos de Seguridad Sanitaria en 
este Alto Tribunal durante la emergencia generada 
por el virus SARS-COV2 (COVID 19). 
Por otra parte, se hace del conocimiento de las 
partes que también pueden remitir sus 
promociones al expediente en que se actúa, por 
vía electrónica a través del Sistema Electrónico de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet 
de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el 
enlace directo, o en la siguiente liga: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados. 
Además, los documentos que aporten las partes 
durante la tramitación del presente medio de 
control constitucional, que no sean susceptibles de 
ser agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados de 
conformidad con dicho acuerdo plenario hasta en 
tanto el asunto se resuelva en definitiva por este 
Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y previo a 
la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción.  
En cuanto a la solicitud de suspensión realizada 
por la actora, fórmese el cuaderno incidental 
respectivo con copia certificada de las constancias 
necesarias. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
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procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
las horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

41 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

101/2022 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
JONACATEPEC DE 
LEANDRO VALLE, 
ESTADO DE MORELOS 

   12/julio/2022 
Se desecha de plano, por manifiesta e indudable 
improcedencia, la demanda presentada en vía de 
controversia constitucional por el Municipio de 
Jonacatepec de Leandro Valle, Estado de Morelos.  
Una vez que cause estado este auto, archívese el 
expediente como asunto concluido. 

42 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

106/2022 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   12/julio/2022 
Vistos el escrito y anexos relativos a la 
controversia constitucional que plantea quien se 
ostenta como Magistrado Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Morelos, contra 
los poderes Legislativo y Ejecutivo y Secretario de 
Gobierno, todos de la entidad referida. 
Atento a lo anterior, se tiene por presentado al 
promovente con la personalidad que ostenta, y se 
admite a trámite la demanda, sin perjuicio de los 
motivos de improcedencia que puedan advertirse 
de manera fehaciente al momento de dictar 
sentencia. 
No pasa inadvertida la manifestación del actor 
contenida en diversas páginas del escrito de 
demanda, en el sentido de señalar que el decreto 
número mil ciento cinco, por el que se aprueba el 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado 
de Morelos, para el ejercicio fiscal del uno de 
enero al treinta y uno de diciembre del año 
anterior, no respeta ciertos principios 
presupuestales; sin embargo, de la lectura de la 
demanda se advierte que el actor impugna de 
manera destacada la invalidez del decreto número 
doscientos sesenta y cinco, publicado en el 
Periódico Oficial de la entidad el once de mayo de 
dos mil veintidós, a través del cual el Poder 
Legislativo de Morelos, determinó otorgar pensión 
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por jubilación, con cargo al presupuesto del Poder 
Judicial del Estado. 
En este sentido, se tiene a la parte actora 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que acompaña a su 
escrito, así como la instrumental de actuaciones y 
la presuncional en su doble aspecto, legal y 
humana, las que se relacionarán en la audiencia 
de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
En relación a las personas que el Poder actor 
autoriza para consultar el expediente electrónico, 
se les tiene por autorizadas, esto en virtud de las 
constancia de verificación de firma electrónica 
revisadas en la fecha en que se actúa, de la que 
se observa que la firma electrónica es vigente, 
documentales que se ordena agregar físicamente 
al expediente. 
En este sentido, se apercibe al solicitante que, en 
caso de incumplimiento del deber de secrecía o 
del mal uso que pueda dar a la información 
derivada de la consulta al expediente electrónico 
autorizado, se procederá de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones aplicables de las 
Leyes General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, por lo que dicho 
deber se incorporará a la esfera jurídica tanto del 
peticionario, como de las personas que en su 
nombre tengan acceso a la información contenida 
en este expediente y sus constancias, aun cuando 
hubieran sido aportadas sin indicar su naturaleza 
confidencial o reservada.  
Además, en cuanto a la solicitud realizada por el 
promovente, en el sentido de que se autorice el 
uso de medios electrónicos para la reproducción 
de las constancias que obren en los autos del 
presente medio de control constitucional, hágase 
de su conocimiento que, considerando que lo 
anterior implica solicitar copias simples de todo lo 
actuado, a fin de garantizar la eficacia de los 
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derechos fundamentales de defensa efectiva y de 
oposición a la publicidad de datos personales, así 
como de los bienes constitucionales que justifican 
la reserva de información, garantizados en los 
artículos 6, apartado A, fracción I, y 16, párrafo 
segundo, de la Constitución Federal y derivado de 
una interpretación armónica de aquellos derechos 
y bienes, se autoriza al solicitante para que haga 
uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en el presente asunto, excepto las de 
carácter confidencial o reservado que no resulten 
necesarias para el ejercicio de una adecuada 
defensa. 
Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que puedan dar a 
la información que reproduzcan por la utilización 
de los medios electrónicos autorizados, se 
procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las leyes General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de la o las personas 
que en su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias, a 
través de los medios electrónicos cuyo uso se 
autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas al 
presente medio de control de constitucionalidad sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
En esa tesitura, se tiene como demandados en 
este procedimiento constitucional a los poderes 
Legislativo y Ejecutivo y al Secretario de Gobierno, 
todos del Estado de Morelos. 
En consecuencia, empláceseles con copia simple 
del escrito para que presenten su contestación 
dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este proveído, sin que resulte 
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necesario que remitan copias de traslado de la 
contestación respectiva, al no ser un requisito que 
se establezca en la ley reglamentaria de la 
materia, asimismo, al hacerlo, señalen domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibidos que, de no hacerlo, las subsecuentes 
se les harán por lista, hasta en tanto cumplan con 
lo indicado; en la inteligencia de que los anexos 
que se acompañan al mencionado escrito de 
demanda quedan a disposición para su consulta 
en esta Sección de Trámite. 
En el entendido de que para asistir a la oficina que 
ocupa esta Sección de Trámite, deberán tener en 
cuenta los Lineamientos de Seguridad Sanitaria en 
este Alto Tribunal durante la emergencia generada 
por el virus SARS-COV2 (COVID 19). 
En atención a la solicitud del poder actor y a fin de 
integrar debidamente el expediente, se requiere al 
Poder Legislativo de Morelos para que, al dar 
contestación a la demanda, envíe a este Alto 
Tribunal copia certificada de todas las 
documentales relacionadas con el Decreto 
impugnado y al Poder Ejecutivo estatal, para que 
exhiba en copia certificada o en original el 
periódico oficial donde conste su publicación, 
apercibidos que, de no cumplir con lo anterior, se 
les aplicará una multa. 
Asimismo, dese vista a la Fiscalía General de la 
República para que, hasta antes de la celebración 
de la audiencia de ley, manifieste lo que a su 
representación corresponda; igualmente, a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la 
finalidad de que, si considera que la materia del 
presente juicio trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga, hasta antes de la 
celebración de la audiencia de ley. En la 
inteligencia de que los anexos que se acompañan 
al mencionado escrito de demanda quedan a 
disposición para su consulta en la ya referida 
Sección. 
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En otro orden de ideas, hágase del conocimiento 
de las partes que las promociones dirigidas al 
expediente en que se actúa, también podrán ser 
remitidas por vía electrónica a través del Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SESCJN), consultable en el sitio oficial de 
internet de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) 
en el enlace directo, o en la siguiente liga o 
hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
Clave Única de Registro de Población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico las cuales deberán reunir 
los requisitos ya citados. 
Asimismo, que los documentos que aporten las 
partes durante la tramitación del presente medio 
de control constitucional, que no sean susceptibles 
de ser agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados de 
conformidad con dicho acuerdo plenario hasta en 
tanto el asunto se resuelva en definitiva por este 
Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y previo a 
la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Asimismo, hágase la certificación de los días en 
que transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

43 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

107/2022 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   04/julio/2022 
Vistos el escrito de demanda y los anexos, de 
quien se ostenta como Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia y de la Junta de 
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder 
Judicial del Estado de Morelos, se acuerda lo 
siguiente. 
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La controversia constitucional es promovida en 
contra de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, así 
como del Secretario de Gobierno de la referida 
entidad, impugnando lo siguiente. 
Se tiene por presentado al promovente con la 
personalidad que ostenta, y se admite a trámite la 
demanda que hace valer. 
No pasa inadvertida la manifestación del actor 
contenida en la página 14 de su escrito de 
demanda, en el sentido de señalar el decreto 
número mil ciento cinco de quince de diciembre de 
dos mil veinte, por el que se aprueba el 
Presupuesto de Egresos del Estado de Morelos, 
para el ejercicio fiscal de uno de enero al treinta 
uno de diciembre de dos mil veintiuno; sin 
embargo, de la lectura de la demanda se advierte 
que el actor impugna de manera destacada la 
invalidez del decreto número doscientos cuarenta 
y cinco, publicado en el Periódico Oficial ‘Tierra y 
Libertad’ 6073, de fecha dieciocho de mayo de dos 
mil veintidós, a través del cual el Poder Legislativo 
de Morelos, determinó otorgar pensión por viudez, 
con cargo al presupuesto del Poder Judicial del 
Estado de Morelos. 
Como lo solicita el promovente, se le tiene 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, y 
ofreciendo como pruebas las documentales que 
acompaña a su escrito, así como la instrumental 
de actuaciones y la presuncional en su doble 
aspecto, legal y humano, las cuales se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos. De igual forma, 
invocando lo que, en su opinión, constituye un 
hecho notorio y el sitio de internet que refiere. 
Por otra parte, se acuerda favorablemente su 
petición de acceso al expediente electrónico; 
consecuentemente, agréguense a autos las 
constancias de los autorizados con firma 
electrónica vigente. 
Sin embargo, se precisa que el acceso estará 
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condicionado a que la firma, con la cual se otorga 
la autorización, se encuentre vigente al momento 
de pretender ingresar al expediente; asimismo, la 
consulta podrá realizarse con posterioridad al 
presente auto. 
Por lo que hace a la solicitud del referido Poder de 
hacer uso de medios electrónicos, hágase de su 
conocimiento que, su petición prácticamente 
implica solicitar copias simples de todo lo actuado; 
en consecuencia, a fin de garantizar la adecuada 
defensa de dicha autoridad y preservar la eficacia 
de los derechos fundamentales de defensa 
efectiva y de oposición a la publicidad de datos 
personales, así como de los bienes 
constitucionales que justifican la reserva de 
información, garantizados en los artículos 6, 
apartado A, fracción I, y 16, párrafo segundo, de la 
Constitución Federal, y derivado de una 
interpretación armónica de aquellos derechos y 
bienes, se autoriza al promovente para que haga 
uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y las constancias 
existentes en el presente asunto, excepto las de 
carácter confidencial o reservado que no resulten 
necesarias para el ejercicio de una adecuada 
defensa y sólo tiene como finalidad brindar a dicha 
autoridad la oportunidad de defensa. 
Se apercibe al Poder Judicial que, en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que pueda dar a la información derivada de la 
consulta al expediente electrónico o de la 
reproducción por la utilización de los medios 
electrónicos autorizados, se procederá en términos 
de las Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, por lo que dicho 
deber se incorporará a la esfera jurídica tanto del 
promovente, como de las personas que en su 
nombre tengan acceso a la información a cualquier 
constancia del expediente, aun cuando hubieran 
sido aportadas al medio de control de 
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constitucionalidad sin indicar su naturaleza 
confidencial o reservada. 
En otro orden de ideas, se tiene como 
demandados en este procedimiento constitucional 
a los Poderes Legislativo y Ejecutivo, así como al 
Secretario de Gobierno, todos del Estado de 
Morelos; esta última autoridad en cuanto al 
refrendo del referido Decreto impugnado en el 
presente medio de control constitucional, sin 
perjuicio de lo que pueda decidirse en definitiva al 
dictarse sentencia respecto de la legitimación de la 
mencionada autoridad. 
Consecuentemente, se ordena emplazar a las 
autoridades demandadas, con copia del escrito de 
demanda y sus anexos, para que presenten su 
contestación dentro del plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente acuerdo 
y, al hacerlo, señalen domicilio en esta ciudad para 
oír y recibir notificaciones; apercibidos que, de lo 
contrario, las subsecuentes se les harán por lista, 
hasta en tanto atiendan lo indicado. Sin que resulte 
necesario que remitan copias de traslado de las 
contestaciones respectivas, al no ser un requisito 
que se establezca en la Ley Reglamentaria de la 
Materia. 
Además, atento a la solicitud de la parte actora y a 
efecto de integrar debidamente este expediente, 
con fundamento en el artículo 35, de la Ley 
Reglamentaria, se requiere a los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo de la entidad, por conducto 
de quien legalmente los representa, para que, al 
rendir sus contestaciones, envíen a este Alto 
Tribunal:  
a) Del Poder Legislativo de la entidad, copia 
certificada de los antecedentes legislativos que 
dieron origen al Decreto impugnado, como son, las 
iniciativas, los dictámenes de las comisiones 
correspondientes, las actas de las sesiones en las 
que se hayan aprobado y en las que conste la 
votación de los integrantes de ese órgano 
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legislativo, así como los respectivos diarios de 
debates, entre otros. 
b) Al Poder Ejecutivo, original o copia certificada 
de un ejemplar del Periódico Oficial de la entidad 
en el que conste la publicación del Decreto 
controvertido. 
Esto, apercibidos que, de no cumplir con lo 
anterior, se les aplicará una multa. 
Por otro lado, dese vista a la Fiscalía General de la 
República para que, hasta antes de la celebración 
de la audiencia de ley, manifieste lo que a su 
representación corresponda; igualmente, a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la 
finalidad de que, sólo si considera que la materia 
del presente juicio trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga, hasta antes de la 
celebración de la audiencia de ley. 
Asimismo, se hace del conocimiento de todas las 
partes, incluyendo al actor que, a partir de la 
notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
Por otra parte, se señala que los documentos que 
aporten las partes durante la tramitación del 
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presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado a las autoridades 
demandadas. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

44 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

115/2022 

ACTOR: FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO 
DE MORELOS 

   12/julio/2022 
Vistos el escrito de demanda y los anexos de 
quien se ostenta como Fiscal General del Estado 
de Morelos, mediante los cuales promueve 
controversia constitucional contra el Poder 
Legislativo del Estado de Morelos. 
En consecuencia, se tiene por presentado al 
promovente con la personalidad que ostenta y se 
admite a trámite la demanda que hace valer, sin 
perjuicio de los motivos de improcedencia que 
puedan advertirse de manera fehaciente al 
momento de dictar sentencia.  
Por otra parte, se le tiene designando delegados, 
autorizados y por ofrecidas como pruebas las 
documentales que efectivamente acompaña a su 
escrito de demanda, así como la presuncional y la 
instrumental de actuaciones, las cuales se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos.  
Por otro lado, atento a la solicitud del promovente 
de tener acceso al expediente electrónico y recibir 
notificaciones por esta vía, así como autorizar a la 
persona que menciona en los mismos términos, se 
precisa que de la consulta y las constancias 
generadas en el Sistema Electrónico de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación cuentan 



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 13 de julio de 2022. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 63 - 73 

con firma electrónica vigente; por tanto, se acuerda 
favorablemente su petición y las siguientes 
determinaciones jurisdiccionales se le notificaran 
vía electrónica hasta en tanto no se revoque dicha 
solicitud, con el apercibimiento que, en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que pueda dar a la información derivada de la 
consulta al expediente electrónico autorizado, se 
procederá conforme a las Leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.  
Se hace del conocimiento que el acceso al 
expediente electrónico del presente medio de 
control constitucional, estará condicionado a que la 
firma, con la cual se otorga la autorización, se 
encuentre vigente al momento de pretender 
ingresar al referido expediente; asimismo, la 
consulta a través de dicha vía podrá realizarse a 
partir del primer acuerdo que se dicte posterior al 
presente auto.  
En cuanto a la petición de que se permita a los 
delegados el uso de medios electrónicos para la 
reproducción de las constancias que obren en este 
expediente, hágase de su conocimiento que, 
considerando que lo anterior implica solicitar 
copias simples de todo lo actuado; en 
consecuencia, a fin de garantizar la adecuada 
defensa de dicha autoridad y preservar la eficacia 
de los derechos fundamentales de defensa 
efectiva y de oposición a la publicidad de datos 
personales, así como de los bienes 
constitucionales que justifican la reserva de 
información garantizados en los artículos 6, 
apartado A, fracción I, y 16, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y derivado de una interpretación 
armónica de aquellos derechos y bienes, se 
autoriza al promovente haga uso de cualquier 
medio digital, fotográfico o cualquiera que resulte 
apto para reproducir el contenido de las 
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actuaciones y constancias existentes en la 
presente controversia constitucional, excepto las 
de carácter confidencial o reservado que no 
resulten necesarias para el ejercicio de una 
adecuada defensa, con el apercibimiento que, en 
caso de incumplimiento del deber de secrecía o 
del mal uso que puedan dar a la información que 
reproduzcan por la utilización de los medios 
electrónicos autorizados, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de la o las personas 
que en su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, a través de los medios electrónicos cuyo 
uso se autoriza, aun cuando hubieran sido 
aportadas al medio de control de 
constitucionalidad sin indicar su naturaleza 
confidencial o reservada.  
Lo anterior, en el entendido de que para asistir a la 
oficina que ocupa esta Sección de Trámite, 
deberán tener en cuenta los Lineamientos de 
Seguridad Sanitaria en este Alto Tribunal durante 
la emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19). 
Respecto a la solicitud del promovente de 
reconocer al Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos como tercero interesado en este 
procedimiento constitucional, infórmesele que, 
toda vez que intervino en la publicación del decreto 
impugnado, se le debe tener como autoridad 
demandada, sin perjuicio de lo que pueda 
decidirse en definitiva al dictarse sentencia. 
Consecuentemente, se tienen como demandados 
en este procedimiento constitucional a los poderes 
Legislativo y Ejecutivo, ambos del Estado de 
Morelos, por tanto, con copia simple de la 
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demanda dese vista a las autoridades 
demandadas para que presenten su contestación 
dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este proveído y, al hacerlo, señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibidos que, de no hacerlo, las 
subsecuentes se les harán por lista, hasta en tanto 
atiendan lo indicado; sin que resulte necesario que 
remitan copias de traslado de la contestación 
respectiva, al no ser un requisito que se establezca 
en la Ley Reglamentaria de la materia. Los anexos 
que se acompañan al oficio de referencia quedan a 
disposición para su consulta en esta Sección de 
Trámite. 
Además, a fin de integrar debidamente el 
expediente, se requiere a los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo del Estado de Morelos, para que, al 
presentar su contestación, por conducto de quien 
legalmente lo representa, envíen a este Alto 
Tribunal: 
a) Del Poder Legislativo de la entidad, copia 
certificada de todas las documentales relacionadas 
con los antecedentes legislativos del decreto 
impugnado como son, las iniciativas, los 
dictámenes de las comisiones correspondientes, 
las actas de las sesiones en las que se hayan 
aprobado y en las que conste la votación de los 
integrantes de ese órgano legislativo, así como los 
respectivos diarios de debates, entre otros. 
b) Del Poder Ejecutivo de la entidad, original o 
copia certificada de un ejemplar del Periódico 
Oficial del Estado en el que conste la publicación 
del decreto impugnado. 
Apercibidos que, de no cumplir con lo anterior, se 
les aplicará una multa. 
De igual forma, con copia simple del escrito inicial 
dese vista a la Fiscalía General de la República 
para que, hasta antes de la celebración de la 
audiencia de ley manifieste lo que a su 
representación corresponda; igualmente, a la 
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Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la 
finalidad de que, si considera que la materia del 
presente juicio trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga, hasta antes de la 
celebración de la referida audiencia. 
Además, hágase del conocimiento de las partes 
que, a partir de la notificación de este proveído, 
todas las promociones dirigidas al expediente en 
que se actúa podrán ser remitidas por vía 
electrónica a través del Sistema Electrónico de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet 
de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el 
enlace directo, o en la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
Clave Única de Registro de Población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma; asimismo, 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico y recibir 
notificaciones por esa vía, las cuales deberán 
reunir los mismos requisitos ya citados. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente medio de impugnación que no sean 
susceptibles de ser agregados al expediente 
principal ni a sus cuadernos de pruebas, serán 
resguardados hasta en tanto se resuelva el asunto 
en definitiva por este Alto Tribunal, por lo que una 
vez fallado y previo a la remisión del expediente al 
Centro de Documentación y Análisis, Archivos y 
Compilación de Leyes de este Alto Tribunal para 
su archivo, se ordenará su destrucción. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado a las autoridades 
demandadas. 
Se habilitan los días y horas que se requieran 
únicamente para llevar a cabo las notificaciones de 
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este proveído.  
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

45 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

116/2022 

ACTOR: FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO 
DE MORELOS 

   08/julio/2022 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que hace valer Uriel 
Carmona Gándara, quien se ostenta como Fiscal 
General del Estado de Morelos, en contra de la 
Comisión de Derechos Humanos de la referida 
entidad. 
Al respecto, de la lectura de la demanda que da 
origen a este medio impugnativo se observa que 
existe conexidad entre la presente controversia 
constitucional y las diversas 197/2021, 10/2022, 
11/2022, 12/2022, 39/2022, 41/2022, 67/2022, 
80/2022, 88/2022 y 89/2022, promovidas por la 
Fiscalía General del Estado de Morelos, dado que 
en los referidos asuntos se impugnan actos de 
contenido similar. 
Atento a lo anterior, túrnese este expediente por 
conexidad al Ministro que corresponde para que 
instruya el procedimiento respectivo, al haber sido 
designado instructor en los medios de control 
constitucional referidos en el párrafo precedente. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

46 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

117/2022 

ACTOR: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE TABASCO 

   12/julio/2022 
Con el escrito y anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que hacen valer 
quienes se ostentan como Presidente de la Junta 
de Coordinación Política y Presidente de la Mesa 
Directiva y representante oficial, ambos del 
Congreso del Estado de Tabasco en su LXIV 
Legislatura. 
Túrnese este expediente a la Ministra que 
corresponde para que instruya el procedimiento 
respectivo, según el registro que al efecto se lleva 
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en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso y la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

47 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 78/2022 

ACTOR: FISCALÍA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

   05/julio/2022 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la copia certificada del oficio y su anexo de 
la actuaria adscrita a la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, por 
la que hace del conocimiento a este Máximo 
Tribunal la determinación emitida mediante 
acuerdo de veintinueve de junio de dos mil 
veintidós, dictado por las Magistradas y los 
Magistrados integrantes del referido órgano 
jurisdiccional en el incidente de incumplimiento de 
sentencia derivado del juicio SUP-JE-39/2022, de 
su índice. 
Por tanto, dígasele a la citada autoridad que se 
toma conocimiento de lo informado. 
Finalmente, intégrese también al expediente, para 
que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este proveído. 

48 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 97/2022 

ACTOR: COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

   05/julio/2022 
Se concede la suspensión solicitada por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
para los efectos que se indican en la parte 
respectiva de este proveído. 
La medida suspensional surtirá efectos de 
inmediato y sin necesidad de otorgar garantía 
alguna, sin perjuicio de que pueda modificarse o 
revocarse derivado de algún hecho superveniente. 

49 RECURSO DE QUEJA 
3/2022-CC, DERIVADO DEL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 39/2020 

RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE OTEAPAN, 
ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

   12/julio/2022 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de la Síndica del Municipio de 
Chinameca, Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, cuya personalidad tiene reconocida en los 
autos de la controversia constitucional 39/2020, y 
en atención a su solicitud, se ordena expedir a su 
costa tres juegos de copias certificadas de las 
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constancias que indica en su escrito.  
En tal razón, previo a la entrega de las copias 
respectivas, se requiere al Municipio referido, para 
que a la brevedad posible solicite una cita 
conforme a los Lineamientos de Seguridad 
Sanitaria en este Alto Tribunal durante la 
emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19), a efecto de gestionar todo lo relativo a 
sus copias respectivas y, una vez fotocopiadas en 
su totalidad por el área respectiva, entréguense, 
previa razón que por su recibo se agregue al 
expediente, por conducto de las personas que 
designa para tales efectos. 
Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información que se contiene en las copias 
requeridas, se procederá de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones aplicables de las 
leyes General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, por lo que dicho 
deber se incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
solicitante, como de la o las personas que en su 
nombre tengan acceso a la información contenida 
en las constancias que se entreguen, aun cuando 
hubieran sido aportadas al presente medio de 
control de constitucionalidad sin indicar su 
naturaleza confidencial o reservada. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

50 RECURSO DE QUEJA 
6/2022-CA, DERIVADO DE 

LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

241/2020 Y SUS 
ACUMULADAS 242/2020, 

243/2020, 248/2020 Y 
251/2020 

PROMOVENTE: PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

   12/julio/2022 
Visto el estado procesal que guardan los autos, se 
señalan las diez horas del veinticuatro de agosto 
de dos mil veintidós, para que tenga verificativo la 
audiencia de desahogo de pruebas y en la que se 
formularán por escrito los alegatos 
correspondientes, la cual se llevará a cabo 
mediante el sistema de videoconferencias. 
Para asistir mediante dicho sistema, se les 
requiere para que dentro del plazo de tres días 
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hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación electrónica del 
presente proveído, remitan el nombre completo del 
representante legal o delegado que tendrá acceso 
a la audiencia y que acudirá a la misma en forma 
remota en su representación, persona que deberá 
contar con FIREL o, en su caso, con firma 
electrónica FIEL (e.firma) vigente, proporcionando 
su Clave Única de Registro de Población (CURP). 
Dicha audiencia se llevará a cabo mediante la 
plataforma electrónica denominada “ZOOM”, con 
la presencia por vía electrónica de las partes que 
al efecto comparezcan, de la persona Titular de 
esta Sección de Trámite, quien la conducirá y dará 
fe de lo actuado, así como por el personal de dicha 
Sección que aquélla designe; además, deberán de 
enviar copia de la identificación oficial con la que 
se identificarán el día de la audiencia; en el 
entendido de que el representante legal o 
delegado respectivo que cuenta con la FIREL o 
con firma electrónica FIEL (e.firma) vigente, es el 
que podrá acceder a la videoconferencia por 
medios electrónicos, con el apercibimiento que, de 
no dar cumplimiento a lo antes indicado, se 
entenderá que no es su voluntad participar en el 
desarrollo de la audiencia. 
Ahora bien, el ingreso a la audiencia señalada a 
las diez horas del veinticuatro de agosto de dos mil 
veintidós, será a través del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f en el que deberán ingresar su CURP y 
FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma), 
debiendo registrar el expediente en que se actúa y 
el acceso a la audiencia será mediante los botones 
“AUDIENCIAS” y “ACCEDER”, de igual forma al 
inicio de la audiencia deberán mostrar la misma 
identificación que remitieron. 
Cabe precisar que el botón de acceso estará 
habilitado únicamente quince minutos antes de la 
hora fijada para que inicie la audiencia. 
Ahora bien, se hace del conocimiento de las partes 
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que una vez que este Alto Tribunal verifique que el 
representante legal o delegado que acudirá cuenta 
con la FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma) 
vigentes, se acordará lo conducente, lo cual 
únicamente será notificado por lista. 
Asimismo, se informa a las partes que a efecto de 
llevar a cabo la referida audiencia prevista, se dará 
cuenta con las promociones y las pruebas 
ofrecidas previamente o durante la celebración de 
ésta, en la inteligencia de que su presentación 
deberá realizarse a través del “Buzón Judicial”, o 
bien, del sistema electrónico de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

51 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 63/2020-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN 

DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

100/2020 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   07/julio/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y el anexo del Consejero 
Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de Colima, 
a quien se tiene con la personalidad reconocida en 
autos del expediente principal del cual deriva el 
presente asunto, mediante los cuales, señala 
delegados y domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad.  
Por otra parte, por lo que refiere a sus peticiones 
de revocar delegados, domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, así como el acceso 
al expediente electrónico y notificaciones 
electrónicas; no ha lugar a proveer de 
conformidad, toda vez que tales solicitudes no 
fueron acordadas favorablemente mediante 
proveído de siete de septiembre de dos mil veinte.  
Lo anterior, no obstante que, del escrito, así como 
en el punto petitorio primero y segundo, el 
promovente hace referencia a diversa controversia 
constitucional; sin embargo, atendiendo al rubro 
que se indica en su escrito, se advierte que 
corresponde al presente medio de impugnación. 
Por otra parte, visto el estado procesal del 
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expediente, y toda vez que de las constancias que 
obran en autos, se desprende que dicha resolución 
quedó legalmente notificada a las partes, según 
las constancias que obran en autos, se ordena 
archivar este expediente como asunto concluido. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

52 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 67/2020-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 3/20 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, ESTADO 
DE MORELOS 

   07/julio/2022 
Visto el estado procesal del asunto, toda vez que a 
la fecha no obran en autos las constancias que 
acrediten el cumplimiento al requerimiento 
formulado mediante proveído de doce de enero de 
dos mil veintiuno, al Servicio de Administración 
Tributaria, esto es, la ejecución de la multa 
impuesta a Marisol Becerra de la Fuente, en su 
carácter de Síndica Municipal del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos; en consecuencia, se 
requiere al Administrador de Cobro Persuasivo y 
Garantías “1” del Servicio de Administración 
Tributaria, con sede en la Ciudad de México, para 
que en el plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente acuerdo, informe acerca 
del cumplimiento de la multa impuesta y, en el 
mismo acto exhiba las constancias que acrediten 
su dicho. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este auto. 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la impresión de la evidencia criptográfica 
de este proveído. 

53 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 48/2022-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
221/2021 

RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

   08/julio/2022 
Vista la sentencia de uno de junio de dos mil 
veintidós, dictada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la que 
se declaró infundado el presente recurso de 
reclamación, se ordena su notificación por oficio a 
las partes, así como a la Fiscalía General de la 
República vía electrónica por conducto del 
MINTERSCJN; y envíese copia certificada del 
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fallo, al incidente de suspensión de la controversia 
constitucional 221/2021, para los efectos legales a 
que haya lugar. 
Cúmplase, y en su oportunidad, archívese este 
expediente como asunto concluido. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

 


